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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento recoge las principales líneas de actuación del Departamento de Lengua 

castellana y Literatura para el curso 2025-26.  

 1.1 Marco Normativo. 

El ordenamiento jurídico que nos resulta de aplicación en nuestro ámbito profesional como 

docentes emana del derecho fundamental a la educación, recogido en el artículo 27 de la 

Constitución Española de 1978, y que se concreta en la siguiente normativa, ordenada 

jerárquicamente, en base a los preceptos que enuncia el artículo 9.3 de nuestra carta magna: 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/2006, BOE de 4 de mayo), modificada 

por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica la Ley Orgánica de 

Educación (en adelante LOE-LOMLOE) (BOE de 29 de diciembre). 

• Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberes de los 

alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio). 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo). 

Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra Comunidad Autónoma, 

fundamentalmente, en la legislación que se enuncia a continuación: 

• Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en adelante LECM) 

(DOCM de 28 de julio). 

• Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de e la convivencia escolar en Castilla- La Mancha 

(DOCM de 11 de enero). 

• Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del 

alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 23 de noviembre). 

• Decreto 8/2022, de 8 de febrero, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 

Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 

Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de febrero). 

• Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación 

académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 

(DOCM de 24 de agosto). 

• Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 

(DOCM de 14 de julio). 

• Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de julio). 

• Orden 166/2022, de 2 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

por la que se regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en Castilla-La Mancha (DOCM de 7 de septiembre). 
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• Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de 

regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en 

la comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM de 22 de junio). 

• Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

por la que se regula la elaboración y ejecución de los planes de lectura de los centros 

docentes de Castilla-La Mancha (DOCM de 9 de septiembre). 

El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto Educativo de Centro, 

documento programático que define su identidad, recoge los valores, y establece los objetivos y 

prioridades en coherencia con el contexto socioeconómico y con los principios y objetivos 

recogidos en la legislación vigente. El Proyecto Educativo y las programaciones didácticas 

desarrollan la autonomía pedagógica del centro educativo de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 121 de la LOE-LOMLOE y 102 de LECM.   

Prioridades: 

Pluralismo y valores democráticos: respetamos la pluralidad de ideologías y defendemos la 

libertad de cada persona y sus convicciones, estimulando los valores de una sociedad 

democrática y no permitiendo actitudes racistas y discriminatorias por razones ideológicas, 

religiosas, de sexo, por padecer limitaciones físicas o psíquicas, socioeconómicas y culturales. 

Transmitimos a los alumnos/as los valores básicos de respeto hacia uno mismo y a los demás, 

favoreciendo una convivencia no violenta. Estos principios tienen relación directa con el Plan de 

Convivencia del centro. 

Coeducación: la coeducación es una actitud y un valor. Significa la voluntad expresa de educar 

en la igualdad, sin discriminaciones por razón de sexo. No consiste solo en tener alumnos/as en 

una misma aula, sino en intentar, a través de la enseñanza, superar las barreras diferenciadoras 

de los papeles entre hombres y mujeres. La coeducación no solamente va dirigida a los 

alumnos/as, sino que se hace extensible a todos los componentes de la comunidad educativa. 

Estos principios tienen relación directa con el Plan de Igualdad del centro. 

Integración: el centro garantiza la plena integración del alumnado en el proceso educativo que se 

desarrolla en él. Para ello atiende especialmente al alumnado que, bien por padecer limitaciones 

físicas y/o psíquicas, o bien por su situación social, económica, cultural, racial, religiosa, etc., 

presenten dificultades de aprendizaje o de relaciones interpersonales. 

Orientación académica y profesional y atención psicopedagógica: el centro debe establecer 

los canales y estructuras necesarias para que, tanto el departamento de Orientación, como los 

tutores y el resto de profesores/as coordinados por ellos, garanticen la atención psicopedagógica y 

el asesoramiento del alumnado en relación con su futuro profesional y académico.  

Uso de la tecnología. Proyectos TIC: el centro utiliza e incorpora, con especial preferencia, 

instrumentos educativos basados en las nuevas tecnologías. Se trata de hacer un centro que, no 

olvidando los instrumentos tradicionales de transmisión de conocimientos, incorpore los modernos 

avances tecnológicos, para conseguir que los procesos de enseñanza-aprendizaje familiaricen a 

los alumnos/as con los avances del mundo contemporáneo. Este planteamiento se conecta con el 

Plan Digital de centro. 
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Actividades complementarias y extraescolares: es una característica esencial del centro 

favorecer las actividades complementarias y extraescolares, sin olvidar que deben suponer un 

complemento de las tareas educativas que en él se desarrollan. 

1.2. Contextualización 

El Instituto de Educación Secundaria Virrey Morcillo es un centro público ubicado en la localidad 

de Villarrobledo, provincia de Albacete, situada en el corazón de Castilla-La Mancha, con una 

población de casi 27.000 habitantes. Es una localidad bien comunicada por tren y carretera. Está 

en el centro geográfico de Madrid, Levante y Andalucía, lo que posibilita el transporte y su 

desarrollo comercial. Su término municipal es de los mayores de España, con cerca de 90.000 

Hectáreas, que se dedican a la agricultura (vid, maíz, cereales) y ganadería. La población se 

dedica también a la industria agroalimentaria (vino y queso), la industria del metal, construcción y 

afines, transporte y otras del sector servicios.   

El IES Virrey Morcillo, como centro de Educación Secundaria, incluye un completo plan de 

estudios que abarca enseñanzas tanto obligatorias como no obligatorias que siempre ha 

pretendido responder a las necesidades de la localidad y de su entorno. 

Proyectos educativos. 

Nuestro Instituto ha participado en los últimos años en programas educativos tanto de ámbito 

regional como nacional que repercuten en la mejora de la práctica educativa del profesorado y de 

la formación y los resultados de los alumnos, creando año tras año una cultura de Centro la que 

existe un ambiente proclive para su solicitud. Entre otros, podemos destacar los siguientes 

proyectos: 

Agenda 2030, programa impulsado por el Gobierno de Castilla La Mancha y que consiste en 

analizar los problemas socioambientales y establecer unas actuaciones de mejora dentro de los 

centros educativos. 

Erasmus +. Programa dirigido a estudiantes y profesores cuyo objetivo es mejorar las 

capacidades educativas fomentando la internacionalización de su formación. Dentro de este 

programa, hay que señalar la importancia de proyecto eTwinning, que permite el intercambio de 

experiencias educativas entre centros escolares de toda Europa. 

Programa Lingüístico. El IES es un centro que pertenece a la red de centros bilingües de 

Castilla- La Mancha. Su vinculación con los programas lingüísticos se remonta al curso 2008/09, 

momento en el que el centro incorpora el programa de secciones europeas en inglés en 1o ESO. 

Desde entonces, el centro implanta la enseñanza bilingüe de manera gradual en un nivel por año 

académico hasta que en el curso 2011/12 desarrolla el programa de secciones bilingües en todos 

los niveles de ESO. 

Plan de Igualdad, el centro cuenta desde hace cinco cursos con un Plan que fomenta la Igualdad 

y la lucha contra la violencia por razón de sexo, promoviendo actividades y distintas actuaciones 

entre los miembros de la comunidad educativa. Este curso está dirigido por Ascensión Caballero. 

Plan Lector: es un plan que realiza actividades que fomentan la lectura en todo el alumnado, 

semanalmente y de forma transversal, este curso está dirigido por María del Carmen Marhuenda. 

Proyecto de Innovación: Virrey en ruta. Instalado desde hace dos años en el centro, pretende 

formar a ciudadanos que cuiden su entorno a través de la realización de unas investigaciones 



DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

 
IES Virrey Morcillo Curso 2025/2026                                                                                                                   7 

temáticas sobre Villarrobledo que terminen formando unas rutas que se materializarán en salidas 

por las calles de Villarrobledo. 

Características del alumnado 

El Centro cuenta con un alumnado de procedencia sociocultural media. Se supondrá que el 

alumnado tiene un nivel de competencia medio-alto, por lo que el ritmo de la clase es adecuado al 

nivel de exigencia de ESO. Además, la mayor parte del alumnado desea cursar Bachillerato, por 

los itinerarios que existen en el centro, sin olvidar que tenemos también alumnos que desean 

cursar algún Ciclo Formativo. 

Además de esto, hay varios aspectos psicopedagógicos y evolutivos de los alumnos que cursan 

ESO que conviene tener en cuenta a la hora de realizar la Programación Didáctica, sin olvidarnos 

de que se trata de características generales y que después habrá que considerar cuál es el 

proceso evolutivo de cada alumno o alumna. 

A partir de los 14 años se considera que empieza la etapa de plena adolescencia. Se acentúa el 

sentimiento de pertenencia a un grupo y se busca la emancipación respecto de la familia. Es un 

periodo de crisis de la identidad personal, de descubrimiento del yo, de autoafirmación, que lleva 

al adolescente a la introversión y al subjetivismo. 

A la vez, se producen importantes cambios intelectuales: se adquiere y se consolida el 

razonamiento abstracto, el pensamiento crítico, el desarrollo de las operaciones formales: deducir, 

inducir, relacionar, elaborar, verificar, sintetizar, analizar, descubrir, imaginar… (PIAGET, 1969). 

Dentro de este contexto, el área de Lengua Castellana y Literatura ocupa un lugar importante 

porque una de las claves de la adolescencia es la necesidad de comunicación con uno mismo y 

con los demás, comunicación que no es posible sin el lenguaje. Además, las capacidades de 

razonamiento y de abstracción se ven favorecidas por la elaboración de distintos tipos de textos, 

por el análisis gramatical, por la comprensión de discursos orales y escritos… a la vez, la literatura 

muestra una extraordinaria colección de experiencias que pueden reflejar perfectamente los 

estados de ánimo del adolescente y que le pueden servir de guía de actuación. 

El número de alumnos en el IES Virrey Morcillo es de, aproximadamente, seiscientos, repartidos 

entre los distintos cursos de la ESO, Bachillerato, Ciclos Formativos y FP Básica. 

En ESO 

Tres de primero, cuatro de segundo, tres de tercero y cuatro de cuarto. Además, hay dos grupos 

del programa de diversificación en 3º y 4º ESO. 

En Bachillerato 

Tres grupos de primero. 

Tres grupos de segundo. 

En GFPB 

Un grupo de primero. 

Un grupo de segundo. 

Ciclos Formativos 
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Dos ciclos con dos cursos de gestión y diseño de páginas web. 

El número de alumnos extranjeros es bastante importante proceden principalmente de Rumanía, 

Ucrania, Bolivia, Marruecos y Colombia. 

Existe un número de alumnos absentistas no muy elevado: en torno a 10 alumnos que todavía no 

han cumplido los 16 años no asisten a clase o lo hacen con demasiada irregularidad. Para 

prevenir en lo posible este absentismo escolar este curso realizaremos las actividades que sea 

posible realizar en el centro. 

El objetivo de estas actividades es ofrecer programas de formación personalizados de calidad que 

se centren en las necesidades individuales de cada alumno. Es importante, por lo tanto, hacerse 

cargo del menor de forma personalizada, evaluando sus habilidades y sus carencias, sean cuales 

sean. Así pues, el método de enseñanza debe ser integrado y hecho a medida, y ha de tener en 

cuenta la situación específica de cada alumno. 

La respuesta educativa a la diversidad debe darse mediante fórmulas organizativas, 

agrupamientos (trabajo individual, pequeño grupo, gran grupo y atención individualizada para el 

alumnado que lo requiera por parte del profesor) y programas de intervención variados y flexibles, 

con la participación cooperativa del conjunto de profesorado, reorganizando el conjunto de 

respuestas y actuaciones del centro educativo. 

 

2.DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

2.1 Jefatura del departamento  

El jefe del Departamento será elegido por los miembros del mismo al inicio del curso y propuesto 

al equipo directivo para su nombramiento. Si hay más de un candidato para ser jefe del 

Departamento, su elección tendrá en cuenta el siguiente orden de preferencia: 

- Pertenencia al cuerpo de Catedráticos. 

- Antigüedad en el cuerpo. 

- Antigüedad en el centro con destino definitivo. 

- Nota de oposición.  

El nombramiento tendrá una duración mínima de dos cursos académicos. 

Durante el curso 2025/2026 la jefa del Departamento será Ascensión Caballero Carretero. 

2.2 Composición del departamento y distribución de cursos  

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura durante el presente curso está formado por los 

profesores nombrados a continuación junto con los cursos en los que impartirán clase: 

Fructuoso Atencia Requena: 1º ESO B, 2º ESO B-D, 2º Bach. B y 2 horas de Atención 

Educativa. 

Cristina Caballero Carretero: Literatura Universal, Lengua Castellana y Literatura 1º Bach.  C, 2º 

Bach C, 1º ESO A y coordinación del Proyecto de Innovación “Virrey en ruta”. 
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Ascensión Caballero Carretero: 2º Bach. A, 2º ESO A, 4º ESO A-B. Responsable del  Plan de 

Igualdad. 

Gemma Casas Jiménez: ·3º ESO B-C. 

Noelia Escribano Campillo: 1º ESO C con tutoría ,2º ESO C, 3º ESO A  y dos apoyos de dos 

horas para 1º y 2ºESO. 

Mª Carmen Marhuenda Simarro: 4º ESO C y D con tutoría, 1º Bach. A-B. Responsable Plan 

Lector. 

2.3 Reuniones departamento 

Las reuniones del departamento tendrán lugar los jueves a  las 10:40 horas de forma presencial si 

es posible o a través de la plataforma Teams, que también será vehículo de información e 

intercambio de materiales de las componentes del departamento. 

Las reuniones se celebrarán con los siguientes fines:  

• Informar a los miembros del departamento de lo tratado en las reuniones de la CCP.  

• Elevar propuestas a la Comisión de Coordinación Pedagógica sobre los proyectos 

curriculares de cada etapa. 

• Revisar, a principios de curso, la programación del año anterior para realizar los ajustes 

que se consideren oportunos.  

• Determinar los objetivos que se persiguen en las diferentes materias, secuenciar y 

distribuir los contenidos según el calendario escolar previsto. 

• Realizar un seguimiento sobre el desarrollo de la programación a lo largo del curso en los 

distintos grupos.  

• Adaptar los niveles o contenidos de la programación si la capacidad de asimilación o ritmo 

de aprendizaje de los alumnos así lo aconsejase.  

• Fijar los tipos de ejercicios que se han de proponer en las pruebas y establecer unanimidad 

de criterios en las calificaciones.  

• Intercambiar pruebas y experiencias pedagógicas 

• Analizar conjuntamente los resultados de las pruebas y ejercicios para descubrir posibles 

lagunas en los objetivos programados y subsanarlas introduciendo las variaciones que 

fuesen necesarias.  

• Resolver las posibles reclamaciones de los alumnos y dictar los informes pertinentes.  

• Elaborar, a final de curso, una memoria en la que se evalúe el desarrollo de la 

Programación docente a lo largo del curso y los resultados obtenidos, haciendo propuestas 

de mejora para el próximo curso. 
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3.OBJETIVOS 

3.1. En la Educación secundaria Obligatoria 

Partiendo de los principios y fines que los artículos 1 y 2 de la LOE-LOMLOE preceptúan, los 

objetivos de la ESO se concretan en el artículo 23 de este cuerpo normativo.  

Asimismo, en los artículos 7 del Real Decreto 217/2022 y del Decreto 82/2022, de 12 de julio, por 

el que se establecen la ordenación y el currículo de Educación Secundaria Obligatoria para la 

Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha. Dichos objetivos serían: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 

demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. Este objetivo 

contribuye a lograr el desarrollo integral del alumnado en las diferentes dimensiones de su 

personalidad lo que conecta con el objetivo a) del artículo 34 de la LECM dedicado a definir los 

objetivos del currículo. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, incluidos los derivados por razón de distintas etnias, los comportamientos sexistas y resolver 

pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 

avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones 

y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma oral, como 

escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura.  

l) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, 

aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, y 

específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. Este 
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conocimiento, valoración y respeto se extenderá también al resto de comunidades autónomas, en 

un contexto europeo y como parte de un entorno global mundial. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 

práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 

relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 

especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para procurar que 

los recursos prevalezcan en el tiempo y en el espacio el máximo tiempo posible, abandonando el 

modelo de economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta y 

conocimientos propios de una economía circular. 

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación, conociendo y valorando las 

propias castellano-manchegas, los hitos y sus personajes y representantes más destacados o 

destacadas. 

3.2. En la etapa de Bachillerato: 

Según el decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, el Bachillerato contribuirá a 

desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática desde una perspectiva global y adquirir una conciencia cívica 

responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española y por los derechos humanos, 

que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma, desarrollar su espíritu crítico, además de prever, detectar y 

resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 

situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 

valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del 

papel de las mujeres en cualquier momento y lugar, particularmente en Castilla-La Mancha, 

impulsando la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 

étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de 

género, además de por cualquier otra condición o circunstancia, tanto personal como social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina como condiciones necesarias para el eficaz 

aprovechamiento del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar la lengua castellana tanto en su expresión oral como escrita. 

f) Expresarse, con fluidez y corrección, en una o más lenguas extranjeras, aproximándose, al 

menos en una de ellas, a un nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas, 

como mínimo. 

g) Utilizar, con solvencia y responsabilidad, las tecnologías de la información y la comunicación. 
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h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 

mejora de su entorno social, respetando y valorando específicamente, los aspectos básicos de la 

cultura y la historia, con especial atención a los de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio 

artístico y cultural. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales, además de dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar, de forma crítica, la contribución de la ciencia y la 

tecnología al cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto 

hacia el medio ambiente. 

 k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 

equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística, literaria y el criterio estético como fuentes de formación y 

enriquecimiento cultural, conociendo y valorando creaciones artísticas, entre ellas las castellano-

manchegas, sus hitos, sus personajes y representantes más destacados. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social, 

afianzando los hábitos propios de las actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar 

físico y mental. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en 

la defensa del desarrollo sostenible. 

o) Conocer los límites de los recursos naturales del planeta y los medios disponibles para procurar 

su preservación, durante el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de economía lineal 

seguido hasta el momento y adoptando tanto los hábitos de conducta como los conocimientos 

propios de una economía circular. 

 

4.COMPETENCIAS CLAVE 

El perfil de salida se convierte en el elemento nuclear de la nueva estructura curricular, que se 

conecta con los objetos de etapa. 

Programamos por competencias con el fin de dotar a los alumnos de una serie de destrezas que 

les permitan desenvolverse en el siglo XXI.  

Con este planteamiento, la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 (Diario Oficial de 

la Unión Europea de 4 de junio de 2018) invita a los Estados miembros a la potenciación del 

aprendizaje por competencias, entendidas como una combinación de conocimientos, capacidades 

y actitudes adecuadas al contexto. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y el Decreto 82/2022, de 12 de julio, adoptan la 

denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea. Así, los artículos 11 de 

dichas normas (Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y del Decreto 82/2022, de 12 de julio) 

establecen que las competencias clave son: 
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a) Competencia en comunicación lingüística. 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 

multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 

propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 

destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes 

orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, 

así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 

respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para 

la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está 

vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 

discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad y la 

escritura para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del 

lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

b) Competencia plurilingüe. 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada 

y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 

perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias 

que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, 

mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 

asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la 

diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia 

democrática. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 

STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 

científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 

ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. La 

competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en 

ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto 

de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de 

plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y 

transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería 

comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para 

transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un 

marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

d) Competencia digital. 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 

como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 

mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 



DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

 
IES Virrey Morcillo Curso 2025/2026                                                                                                                   14 

bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con 

la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 

pensamiento computacional y crítico. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 

sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; 

gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 

mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los 

cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 

convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y 

a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al 

futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

f) Competencia ciudadana. 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de 

los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 

conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el 

logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los 

valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la 

reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un 

estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 

Agenda 2030. 

g) Competencia emprendedora. 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para 

detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, 

y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la 

reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar 

la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 

Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de 

manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 

negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 

proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 

que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 

forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas 

y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de 

las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la 

sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio 
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cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el 

arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 

forma. 

Para alcanzar estas Competencias Clave se han definido un conjunto de descriptores operativos, 

partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. Los descriptores operativos 

de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a 

partir del cual se concretan las competencias específicas de cada ámbito o materia. 

4.1. ESO 

Del mismo modo, el apartado 2 del artículo 11 de estos cuerpos normativos, define el perfil de 

salida del alumnado al término de la enseñanza básica como las competencias clave que el 

alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizarla. De igual modo, contempla que 

constituye el referente último del desempeño competencial, tanto en la evaluación de las distintas 

etapas y modalidades de la formación básica, como para la titulación de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria y fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las estrategias 

y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. 

El perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias clave, 

cuya adquisición por parte del alumnado se considera indispensable para su desarrollo personal, 

para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas 

oportunidades de mejora, así como para lograr la continuidad de su itinerario formativo y facilitar y 

desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad y en el cuidado de las personas, del 

entorno natural y del planeta. 

COMPETENCIAS CLAVE DESCRIPTORES OPERATIVOS. Al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna… 

Competencia  

en comunicación 

lingüística (CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa  

en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 

conocimiento y transmitir opiniones,  

como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo  

y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir 

conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad  

y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la 

integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal 

a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; 

y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios  

y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de 

progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos  

de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 

utilización no solo eficaz sino también ética  

de los diferentes sistemas de comunicación. 
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Competencia 

plurilingüe (CP) 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada a su desarrollo e intereses y a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.  

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para 

comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.  

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

Competencia 

matemática  

y competencia  

en ciencia, tecnología  

e ingeniería (STEM)  

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, 

y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor  

de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación e indagación, 

utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad, y 

mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 

métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos 

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e 

incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos 

conocimientos.  

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de 

proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando  

su impacto global y practicando el consumo responsable. 

Competencia 

digital (CD) 

CD1. Realiza búsquedas en Internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.  

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear 

contenidos digitales, mediante estrategias  

de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando 

la más adecuada en función de la tarea  

y de sus necesidades de aprendizaje permanente.  

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales,  

y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 

digital activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud  

y el medio ambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.  

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 

resolver problemas concretos o responder  

a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético. 

Competencia 

personal, 

social y de 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la 

búsqueda de propósito y motivación hacia  

el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.  
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aprender  

a aprender 

(CPSAA) 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida 

saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 

abordarlas.   

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora 

a su aprendizaje, para participar  

en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y 

empleando estrategias cooperativas.  

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información  

y para obtener conclusiones relevantes.  

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para 

aprender de sus errores en el proceso  

de construcción del conocimiento. 

Competencia 

ciudadana 

(CC) 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a 

los hechos culturales, históricos  

y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu 

constructivo en la interacción con los demás  

en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, 

la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, 

como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad y 

compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 

mundial.  

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los 

valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud 

dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación  

o violencia.  

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 

actuaciones locales y globales, y adopta,  

de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

Competencia 

emprendedora (CE) 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 

innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo  

y profesional.  

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y 

comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora  

que genere valor.  

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles  

de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el 

proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad 

para aprender. 

Competencia en 

conciencia y expresión 

culturales (CCEC) 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y 

valorando el enriquecimiento inherente  

a la diversidad cultural y artística.  

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas  

del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las 

caracterizan. 
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CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, 

integrando su propio cuerpo  

y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud 

empática, abierta y colaborativa.  

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social  

y laboral, así como de emprendimiento. 

 

4.2. Competencias Clave en Bachillerato: 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y 

humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e 

incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición 

y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo 

para el acceso a la educación superior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el 

grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al 

término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria 

Obligatoria. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente 

de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas 

a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone el final 

del Bachillerato. Consecuentemente se definen para cada una de las competencias clave un 

conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de 

desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y 

fines de esta etapa postobligatoria. 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, se 

mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas 

competencias clave y los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado 

va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y proporcionará 

el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para 

el alumnado como para el personal docente. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del 

Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este 

motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave constituyen el marco 

referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de las diferentes materias. 

Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la 

evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 

esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos 

para la etapa. 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la 

adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 

correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los 

aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 

aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 
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COMPETENCIAS CLAVE DESCRIPTORES OPERATIVOS. Al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna… 

Competencia  

en comunicación 

lingüística (CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación 

a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud 

cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones 

como para establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo  

y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir 

conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad  

y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y 

la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 

personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y 

colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios  

y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria 

de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos  

de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 

utilización no solo eficaz sino también ética  

de los diferentes sistemas de comunicación. 

Competencia 

plurilingüe (CP) 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o 

de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para 

comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.  

CP3. CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola 

en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la 

comunicación, para fomentar la cohesión social. 

Competencia 

matemática  

y competencia  

en ciencia, tecnología  

e ingeniería (STEM)  

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones 

conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las 

soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor  

de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación e indagación, 

utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad, y 

mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos 

para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 

métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos 

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e 

incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos 

conocimientos.  

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, 

y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios 

de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo 
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compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

Competencia 

digital (CD) 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en 

internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 

manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para 

referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de 

seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y 

generar nuevo conocimiento. 

Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los 

incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y 

compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y 

ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades 

concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 

sostenible y uso ético. 

 

 

Competencia 

personal, 

social y de 

aprender  

a aprender 

(CPSAA) 

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 

autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

 

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la 

participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio 

y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable. 

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la 

influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente 

y desarrollar su inteligencia. 

 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus 

objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, 

para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de 

aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas 

con autonomía. 

Competencia 

ciudadana 

(CC) 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia 

identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia 

ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y 

respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y 

valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución española, los derechos humanos, y la 

historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una 

actitud fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, 

la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 

actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo 

tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre 

mujeres y hombres. 
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CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 

entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un 

compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 

Competencia 

emprendedora (CE) 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 

sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 

contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con proyección 

profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de 

estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros 

específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen 

el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la 

acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con 

sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación 

y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un 

prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una 

oportunidad para aprender. 

Competencia en 

conciencia y 

expresión 

culturales (CCEC) 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 

contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de 

expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y 

culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando 

los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos 

técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, 

realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la 

promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad 

personal que se derivan de la práctica artística. 

CCEC4. CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y 

culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen 

sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la composición. 

 

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con 

creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o 

colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, 

audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y 

comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

5.SABERES BÁSICOS. 

En la LOMLOE, los contenidos de cada materia o ámbito se enuncian en forma de saberes básicos, que 

integran los conocimientos, destrezas y actitudes propios de cada una de las materias o ámbitos, cuyo 

aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 

5.1.PRIMERO Y SEGUNDO DE ESO 

A. Las lenguas y sus hablantes. 

- Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. 

Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 
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- Las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas. Diferencias entre 

plurilingüismo y diversidad dialectal. Aproximación a las lenguas de signos. 

- Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial 

atención a las de Castilla- La Mancha. 

- Iniciación a la reflexión interlingüística. 

- Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de 

evitarlos. 

B. Comunicación. 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos: 

1. Contexto. 

- Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o 

privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 

intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

2. Géneros discursivos. 

- Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas, 

argumentativas y expositivas. 

- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

- Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación. 

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 

- Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. 

Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. 

Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos icónico- verbales y multimodales. 

3. Procesos. 

- Interacción oral y escrita de carácter informal: tomar y dejar la palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los 

conflictos. 

- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la 

información relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

- Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos 

y lingüísticos de la oralidad formal. 

- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. 

Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 

- Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos 

de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 
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- Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 

esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión creativa y 

respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de 

proyectos escolares. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

- Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de deixis 

(personal, temporal y espacial) y procedimientos de modalización. 

- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de 

contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales (sustituciones pronominales y 

adverbiales) y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 

- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos del pretérito en la narración. 

Correlación temporal en el discurso relatado. 

- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, 

manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. 

- Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación 

con el significado. 

C. Educación literaria. 

1. Lectura autónoma. 

Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una 

preselección de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura, 

atendiendo a los siguientes saberes: 

- Criterios y estrategias para la selección de obras variadas de manera orientada, a partir de la 

exploración guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 

- Toma de conciencia progresiva de los propios gustos e identidad lectora. 

- Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 

- Expresión de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando progresivamente un 

metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de 

recreación. 

- Movilización de la experiencia personal y lectora como forma de establecer vínculos entre la obra 

leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y 

culturales. 

- Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre 

iguales. 

2. Lectura guiada. 
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Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio 

literario universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género que atraviesan épocas, contextos 

culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes: 

- Estrategias para la construcción compartida de la interpretación de las obras a través de 

conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. 

- Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la 

obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. 

- Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones 

artísticas y culturales y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras 

y lenguajes. 

- Expresión pautada, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación y 

valoración personal de obras y fragmentos literarios. 

- Acercamiento al patrimonio literario de Castilla-La Mancha, a través de las obras de autoras y 

autores más significativos de las distintas épocas y contextos culturales. 

- Lectura con perspectiva de género. 

- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de 

comprensión, apropiación y oralización implicados. 

- Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en 

referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.). 

D. Reflexión sobre la lengua 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un 

lenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades 

comunicativas y del contraste entre lenguas en torno a los siguientes saberes: 

- Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 

sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

- Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los 

diferentes niveles: 

el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso 

(orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los significados). 

- Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones 

sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de 

categoría. 

- Conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. 

- Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y 

transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica 

necesaria. Orden de las palabras y concordancia. 
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- Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su 

significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en 

función del contexto y el propósito comunicativo. 

- Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para 

obtener información gramatical básica. 

5.2 TERCERO Y CUARTO DE ESO 

A. Las lenguas y sus hablantes. 

- Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad. 

- Desarrollo socio histórico de las lenguas de España. 

- Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial 

atención a la del propio territorio. 

- Desarrollo de la reflexión interlingüística. 

- Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y 

léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros. 

- Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del 

contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia 

dialectal. 

- Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones 

institucionales. 

B. Comunicación. 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos: 

1. Contexto: componentes del hecho comunicativo. 

- Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o 

privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 

intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

2. Los géneros discursivos. 

- Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva, instruccional, dialogal, 

con especial atención a las expositivas y argumentativas. 

- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

- Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los 

actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la 

reprobación). 

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 

- Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. 

Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. 
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Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y 

multimodales. 

- Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de motivación y 

la entrevista de trabajo. 

3. Procesos. 

- Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 

- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la 

información relevante. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

- Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos 

y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 

- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. 

Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el 

contenido del texto. 

- Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos 

de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 

- Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 

esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de manera creativa 

y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización 

de proyectos escolares. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

- La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y 

uso de las variaciones de las formas deícticas (fórmulas de confianza y cortesía) en relación con 

las situaciones de comunicación. 

- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

- Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo. 

- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, 

causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y 

léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto). 

- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y 

subordinación de oraciones, y en el discurso relatado. 

- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, 

manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. 

- Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el 

significado. 
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C. Educación literaria. 

1. Lectura autónoma. 

Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una 

preselección de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura, 

atendiendo a los siguientes saberes: 

- Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización autónoma de 

la biblioteca escolar y pública disponible. 

- Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 

- Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora. 

- Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. 

Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación. 

- Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera 

argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y 

manifestaciones artísticas y culturales. 

- Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre 

iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios. 

2. Lectura guiada. 

Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura del patrimonio literario nacional y 

universal y de la literatura actual, inscritas en itinerarios temáticos o de género que atraviesan 

épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes: 

- Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de 

conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. 

- Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la 

obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción. 

- Estrategias de utilización de información socio histórica, cultural y artística básica para construir 

la interpretación de las obras literarias desde la Edad Media hasta la actualidad. 

- Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con 

otras manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas de ficción en función de 

temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 

- Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los 

diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes 

en los textos. Lectura con perspectiva de género. 

- Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la 

interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos. 

- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de 

comprensión, apropiación y oralización implicados. 
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- Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en 

referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.). 

D. Reflexión sobre la lengua. 

- Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un 

lenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades 

comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes: 

- Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 

sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

- Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los 

diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su 

organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión 

entre los significados). 

- Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas 

de la oración simple y compuesta)  

- Consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. 

- Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple y compuesta. 

Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 

terminología sintáctica necesaria. 

- Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su 

significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en 

función del contexto y el propósito comunicativo. 

- Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para 

obtener información gramatical básica. 

5.3 PRIMERO DE BACHILLERATO 

A. Las lenguas y sus hablantes. 

− Desarrollo socio-histórico y situación actual de las lenguas de España. 

− Estudio comparativo de las principales variedades dialectales del español en España y en 

América. 

− Estrategias de reflexión interlingüística. 

− Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos. 

− Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia 

lingüística y diglosia dialectal. 

− Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y declaraciones institucionales. Modelos de 

convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas minoritarias y lenguas 

minorizadas. La sostenibilidad lingüística. 

B. Comunicación. 
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Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos: 

1. Contexto. 

− Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o 

privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 

intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

2. Géneros discursivos. 

− Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

− Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos. 

− Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. 

3. Procesos. 

− Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. 

− Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de 

la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y contenido del texto. 

− Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos 

y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 

− Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del 

emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la 

forma y contenido del texto. 

− Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en 

diferentes soportes. 

− Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 

esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de la información 

reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Noticias falsas y 

verificación de hechos. El ciberanzuelo. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

− Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad. 

− Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

− Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales 

que contribuyen a la cohesión del texto. 

− Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, con especial 

atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales. 



DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

 
IES Virrey Morcillo Curso 2025/2026                                                                                                                   30 

− Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz de 

diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. 

− Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el 

significado. 

C. Educación literaria. 

1. Lectura autónoma. 

Lectura de obras relevantes de autoras y autores de la literatura universal contemporánea que 

susciten reflexión sobre el propio itinerario lector, así como la inserción en el debate interpretativo 

de la cultura, atendiendo a los siguientes saberes: 

− Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas. 

− Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital. Utilización 

autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales. 

− Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, 

atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica y de 

consumo, clásicos y bestsellers. 

− Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a 

aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos y 

estéticos de las obras. 

− Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra 

leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas. 

− Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, 

formales e intertextuales. 

2. Lectura guiada. 

Lectura de clásicos de la literatura española desde la Edad Media hasta el Romanticismo, inscritos 

en itinerarios temáticos o de género, atendiendo a los siguientes saberes: 

− Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o 

conversaciones literarias. 

− Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la 

obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. 

− Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y 

comprender su lugar en la tradición literaria. 

− Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, 

tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 

− Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos 

analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de 

género. 
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− Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, 

apropiación y oralización implicados. 

− Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas. 

D. Reflexión sobre la lengua. 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un 

metalenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades 

comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes: 

− Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo a 

aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

− La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, morfológico, 

sintáctico y semántico. 

− Distinción entre la forma (categorías gramaticales) y la función de las palabras (funciones 

sintácticas de la oración simple y compuesta). 

− Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, 

predicado y complementos) de la oración simple y compuesta en función del propósito 

comunicativo. 

− Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su 

significado. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en 

función de su adecuación al contexto y el propósito comunicativo. 

− Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener 

información gramatical de carácter general. 

5.4 SEGUNDO DE BACHILLERATO  

A. Las lenguas y sus hablantes. 

− Las lenguas de España y los dialectos del español. 

− Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística. 

− Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y 

léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros. 

− Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su utilidad y 

a su diversidad en la lengua española. 

− Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística. 

− Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos. 

B. Comunicación. 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos con atención conjunta los siguientes aspectos: 

1. Contexto: componentes del hecho comunicativo. 
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− Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o 

privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 

intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

2. Géneros discursivos. 

− Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

− Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos. 

− Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. 

3. Procesos. 

− Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. 

− Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de 

la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

− Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos 

y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 

− Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del 

emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la 

forma y el contenido del texto. 

− Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en 

diferentes soportes. 

− Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de 

fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 

esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de la información 

reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. La gestión de 

contenidos, el almacenamiento y la recuperación de la información relevante. Noticias falsas y 

verificación de hechos. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

− Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad. 

− Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

− Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales 

que contribuyen a la cohesión del texto. 

− Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto con especial 

atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales. 

− Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz de 

diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. 
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− Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el 

significado. 

C. Educación literaria. 

1. Lectura autónoma. 

Lectura de obras de autoras y autores relacionadas con las propuestas de lectura guiada que 

susciten reflexión sobre el propio itinerario lector, así como la inserción en el debate interpretativo 

de la cultura, atendiendo a los siguientes saberes: 

− Selección de las obras relevantes, incluyendo el ensayo literario y formas actuales de 

producción y consumo cultural, con la ayuda de recomendaciones especializadas. 

− Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital. Utilización 

autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales. 

− Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, 

atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica y de 

consumo, clásicos y bestsellers. 

− Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a 

aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y 

estéticos de las obras. 

− Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra 

leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas. 

− Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, 

formales e intertextuales. 

2. Lectura guiada. 

Lectura de obras relevantes de la literatura española del último cuarto del siglo XIX y de los siglos 

XX y XXI, inscritas en itinerarios temáticos o de género, en torno a tres ejes: (1) Edad de Plata de 

la cultura española (1875-1936); (2) guerra civil, exilio y dictadura; (3) literatura española e 

hispanoamericana contemporánea, atendiendo a los siguientes saberes: 

− Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o 

conversaciones literarias. 

− Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la 

obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. 

− Utilización de la información socio-histórica, cultural y artística para interpretar las obras y 

comprender su lugar en la tradición literaria. 

− Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, 

tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 

− Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos 

analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de 

género. 
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− Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, 

apropiación y oralización implicados. 

− Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas. 

D. Reflexión sobre la lengua. 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un 

metalenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades 

comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes: 

− Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 

sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

− La lengua como sistema interconectado teniendo en cuenta los diferentes niveles: fonológico, 

morfológico, sintáctico y semántico. 

− Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones 

sintácticas de la oración simple y compuesta). 

− Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, 

predicado y complementos) de la oración simple y compuesta en función del propósito 

comunicativo. 

− Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su 

significado. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en 

función de su adecuación al contexto y al propósito comunicativo. 

− Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener 

información gramatical de carácter general. 

5.5 LITERATURA UNIVERSAL 

A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la 

literatura universal inscritos en itinerarios temáticos que establezcan relaciones 

intertextuales entre obras y fragmentos de diferentes géneros, épocas, contextos culturales 

y códigos artísticos, así como con sus respectivos contextos de producción, de acuerdo a 

los siguientes ejes y estrategias: 

 1. Temas y formas de la literatura universal.  

1.1 Decir el yo. 

 – Poesía lírica.  

– Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías, autoficción, etc. 

 – Narrativa existencial: personajes en crisis. 

 1.2 Dialogar con los otros. 

 – Frente a la ley o el destino: la tragedia. 

 – Frente a las convenciones sociales: el drama.  

– Humor crítico, humor complaciente: la comedia. 
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 1.3 Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo. 

 – Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes imaginarios. 

Espacios y criaturas fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción. 

 – Mundos observados: cuento y novela. El concepto de verosimilitud y de mímesis de la realidad. 

Bildungsroman o novela de formación. Espacios privados, espacios públicos: afectos íntimos y 

lazos sociales. Desigualdades, discriminación, violencias. Guerra y revolución. Migraciones e 

identidades culturales. Revisión de los conceptos de civilización y barbarie. Colonialismo y 

emancipación. 

 – Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La literatura de aventuras y la novela 

policíaca. Literatura de terror y de ciencia ficción. 

 – El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas. 

 1.4 El ser humano, los animales y la naturaleza: admiración, sobrecogimiento, denuncia. Poesía, 

narrativa y ensayo.  

2. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la lectura compartida: 

 – Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o 

conversaciones literarias. 

 – Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la 

obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos.  

– Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para interpretar las 

obras y comprender su lugar en la tradición literaria. 

 – Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en 

función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 

 – Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico determinante 

en la construcción de los imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en la perspectiva de 

género.  

– Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos 

analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. 

 – Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de 

comprensión y de oralización implicados. 

 – Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas. 

 B. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal desarrollando las 

siguientes estrategias: 

 – Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones 

especializadas. 

 – Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones lectoras en 

contextos presencial y digital.  

– Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales. 
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 – Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído. 

 – Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a 

aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y 

estéticos de las obras 

 – Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra 

leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.  

– Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos temáticos, formales 

e intertextuales. 

6.COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Además de las competencias clave, la LOMLOE establece competencias específicas en el 

currículo de cada una de las materias y ámbitos del sistema educativo. La ley define las 

competencias específicas como los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o 

ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, 

el Perfil de salida del alumnado a través de los descriptores operativos, y por otra, los saberes 

básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.  

6.1 ESO 

 1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de 

las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el 

origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales 

variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión interlingüística, para 

combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como 

fuente de riqueza cultural. La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de 

España, donde se hablan varias lenguas y dialectos. Además, en nuestras aulas conviven 

personas que utilizan lenguas o variedades dialectales diferentes de la lengua o lenguas de 

aprendizaje, incluidas las lenguas signadas. Las clases de lenguas han de acoger esta diversidad 

lingüística del alumnado en aras no solamente de evitar los prejuicios lingüísticos y abrazar los 

significados culturales que conlleva tal riqueza de códigos verbales, sino de profundizar también 

en el conocimiento del funcionamiento de las lenguas y sus variedades. De lo que se trata, por 

tanto, es de favorecer el conocimiento del origen y el desarrollo histórico y sociolingüístico de las 

lenguas de España y acercar al alumnado a algunas nociones básicas de las mismas y de otras 

lenguas presentes en el entorno, así como familiarizarlo con la existencia de las lenguas de 

signos. El español o castellano es una lengua universal y policéntrica, con una enorme diversidad 

dialectal. Ninguna de sus variedades geográficas ha de ser considerada más correcta que otra, ya 

que cada una de ellas tiene su norma culta. Es preciso, por tanto, que el alumnado utilice con 

propiedad su variedad dialectal, distinguiendo entre las características que obedecen a la 

diversidad geográfica de las lenguas, de aquellas otras relacionadas con el sociolecto o con los 

diversos registros con los que un hablante se adecua a distintas situaciones comunicativas. Todo 
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ello con la finalidad última de promover el ejercicio de una ciudadanía sensibilizada, informada y 

comprometida con los derechos lingüísticos individuales y colectivos. Esta competencia 

específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP2, 

CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3.   

 2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y 

la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 

valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para 

formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. Desarrollar las 

estrategias de comprensión oral implica entender que la comunicación no es sino un constante 

proceso de interpretación de intenciones en el que entran en juego el conocimiento compartido 

entre emisor y receptor y todos aquellos elementos contextuales y cotextuales que permiten ir más 

allá del significado del texto e interpretar su sentido. En nuestros días, las tecnologías de la 

información y comunicación han ensanchado nuestras posibilidades comunicativas, por lo que la 

escuela debe incorporar un sinfín de prácticas discursivas de diferentes ámbitos que sean 

significativas para el alumnado y aborden temas de relevancia social. La comprensión e 

interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas que han de ser también objeto 

de enseñanza y aprendizaje: desde las más básicas -anticipar el contenido, retener información 

relevante en función del propio objetivo, distinguir entre hechos y opiniones o captar el sentido 

global y la relación entre las partes del discurso- a las más avanzadas -identificar la intención del 

emisor, analizar procedimientos retóricos, detectar falacias argumentativas o valorar la fiabilidad, 

la forma y el contenido del texto-. En el ámbito social, el desarrollo escolar de las habilidades de 

interpretación de mensajes orales debe tener en cuenta la profusión de textos de carácter 

multimodal que reclaman una específica alfabetización audiovisual y mediática para hacer frente a 

los riesgos de manipulación y desinformación. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.  

 3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro 

adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 

participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 

construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera 

activa e informada en diferentes contextos sociales. El desarrollo de la competencia 

comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la atención a los usos orales, que deben ser 

tanto vehículo de aprendizaje como objeto de conocimiento. Las clases de Lengua Castellana y 

Literatura han de ofrecer contextos diversificados y significativos donde el alumnado pueda tomar 

la palabra y conversar en diálogos pedagógicamente orientados, y estimular la construcción de 

conocimientos que hagan posible la reflexión sobre los usos tanto formales como informales, tanto 

espontáneos como planificados. La interacción oral requiere conocer las estrategias para tomar y 

ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, expresarse con fluidez, claridad y en el 
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tono y registro adecuados, así como poner en juego las estrategias de cortesía lingüística y de 

cooperación conversacional. La producción oral de carácter formal, monologada o dialogada, 

ofrece margen para la planificación y comparte, por tanto, estrategias con el proceso de escritura. 

Atendiendo a la situación comunicativa, con su mayor o menor grado de formalidad, la relación 

entre los interlocutores, el propósito comunicativo y el canal, los géneros discursivos -moldes en 

que han cristalizado las prácticas comunicativas propias de los diferentes ámbitos- ofrecen pautas 

para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal. Por último, 

es importante reseñar cómo las tecnologías de la información y la comunicación facilitan nuevos 

formatos para la comunicación oral multimodal, que favorecen también el registro de las 

aportaciones orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior análisis, 

revisión y evaluación (autoevaluación y coevaluación). Esta competencia específica se conecta 

con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, 

CC2, CE1.   

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes 

propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 

identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y 

evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses 

comunicativos diversos y para construir conocimiento. Desarrollar la competencia lectora 

implica incidir en la motivación, el compromiso, las prácticas de lectura y el conocimiento y uso de 

las estrategias que deben desplegarse antes, durante y después del acto lector, a fin de que 

alumnos y alumnas devengan lectores competentes, autónomos y críticos ante todo tipo de textos, 

sepan evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la respuesta a diferentes propósitos de 

lectura en todos los ámbitos de su vida. Comprender un texto implica captar su sentido global y la 

información más relevante en función del propósito de lectura, integrar la información explícita y 

realizar las inferencias necesarias que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular 

hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar sobre su 

forma y contenido. Para ello, conviene acompañar los procesos lectores de los estudiantes de 

manera detenida en el aula, teniendo en cuenta además que la alfabetización del siglo XXI pasa 

necesariamente por la enseñanza de la lectura de los hipertextos de internet. Las clases de 

Lengua castellana y Literatura lenguas han de diversificar los ámbitos a los que pertenecen los 

textos escritos y crear contextos significativos para el trabajo con ellos, buscando la gradación y 

complementariedad en la complejidad de los textos (extensión, estructura, lenguaje, tema, etc.) y 

las tareas propuestas. Por último, es necesario el trabajo coordinado con otras materias del 

currículo dada la especificidad de los géneros discursivos asociados a diferentes áreas de 

conocimiento. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.  
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 5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 

correctos, atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 

construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 

demandas comunicativas concretas. Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes 

soportes y formatos, muchos de ellos de carácter hipertextual y multimodal, lo que requiere el 

conocimiento y apropiación de los moldes en que han cristalizado las prácticas comunicativas 

escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. Por ello, la enseñanza-

aprendizaje de la escritura requiere reclame una cuidadosa y sostenida intervención en el aula. La 

elaboración de un texto escrito es fruto, incluso en sus formas más espontáneas, de un proceso 

compuesto por cuatro fases: la planificación -determinación del propósito comunicativo y del 

destinatario y análisis de la situación comunicativa, además de la lectura y análisis de modelos-, la 

textualización, la revisión -que puede ser autónoma pero también compartida con otros 

estudiantes o guiada por el profesorado- y la edición del texto final. En el ámbito educativo, se 

pondrá el énfasis en los usos de la escritura para la toma de apuntes, la realización de esquemas, 

mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico. La 

composición del texto escrito ha de atender tanto a la selección y organización de la información 

(coherencia), a la relación entre sus partes y sus marcas lingüísticas (cohesión) y a la elección del 

registro (adecuación), como a la corrección gramatical y ortográfica y la propiedad léxica. 

Requiere también adoptar decisiones sobre el tono del escrito, la inscripción de las personas 

(emisor y destinatarios) en el discurso y sobre el lenguaje y el estilo, por lo que la vinculación entre 

la reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos es 

inseparable. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2.  

 6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 

transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal 

a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. El acceso a la información no garantiza 

por sí mismo el conocimiento, entendido como principio estructurador de la sociedad moderna y 

herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo XXI. Por ello es imprescindible que el 

alumnado adquiera habilidades y destrezas para transformar la información en conocimiento, 

reconociendo cuándo se necesita, dónde buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y comunicarla, 

adoptando un punto de vista crítico y personal, y evidenciando una actitud ética y responsable 

tanto con la propiedad intelectual como con la identidad digital. Se debe procurar que el alumnado, 

individualmente o de forma colectiva, consulte fuentes de información variadas, fiables y seguras 

en contextos sociales o académicos para la realización de trabajos o proyectos de investigación, 

ya sea sobre temas del currículo o en torno a aspectos importantes de la actualidad social, 

científica o cultural. Estos procesos de investigación deben tender al abordaje progresivamente 
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autónomo de su planificación y del respeto a las convenciones establecidas en la presentación de 

las producciones propias con las que se divulga el conocimiento adquirido: organización en 

epígrafes; procedimientos de cita, notas, bibliografía y webgrafía; combinación ajustada de 

diferentes códigos comunicativos en los mensajes multimodales, etc. Es imprescindible también el 

desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la difusión del nuevo aprendizaje. La 

biblioteca escolar, entendida como un espacio creativo de aprendizaje y como centro neurálgico 

de recursos, formación y coordinación, será el entorno ideal para la adquisición de esta 

competencia. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3.  

 7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de 

placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a 

diversidad, complejidad y calidad de las obras, así como y compartir experiencias de 

lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de 

la lectura. Desarrollar esta competencia implica recorrer un camino de progreso planificado que 

pasa por la dedicación de un tiempo periódico y constante de lectura individual, acompañado de 

estrategias y andamiajes adecuados para configurar la autonomía y la identidad lectora, que se 

desarrollará a lo largo de toda la vida. Es esencial la configuración de un corpus de textos 

adecuado, formado por obras de calidad que posibiliten tanto la lectura autónoma como el 

enriquecimiento de la experiencia personal de lectura y que incluya el contacto con formas 

literarias actuales impresas y digitales, así como con prácticas culturales emergentes. Junto a ello, 

es recomendable trabajar para configurar una comunidad de lectores con referentes compartidos; 

establecer estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar los textos de su interés, apropiarse 

de ellos y compartir su experiencia personal de lectura, y establecer contextos en los que 

aparezcan motivos para leer que partan de retos de indagación sobre las obras y que propongan 

maneras de vincular afectivamente a los lectores con los textos. A medida que la competencia se 

vaya afianzando, será posible reducir progresivamente el acompañamiento docente y establecer 

relaciones entre lecturas más o menos complejas, así como entre formas de lectura propias de la 

modalidad autónoma y de la modalidad guiada. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, 

CCEC3.  

 8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y 

universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y 

los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 

diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para 

ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 

literaria. Esta competencia ha de facilitar el tránsito desde un lectura identificativa o argumental 

de las obras a otra que propicie una fruición más consciente y elaborada y que abra las puertas a 
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textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado. Para ello es necesario 

desarrollar habilidades de interpretación que favorezcan el acceso a obras cada vez más 

complejas, la verbalización de juicios de valor cada vez más argumentados y la construcción de 

un mapa cultural que conjugue los horizontes regionales y nacionales con los europeos y 

universales y las obras literarias con otras manifestaciones artísticas. Constatar la pervivencia de 

universales temáticos y formales que atraviesan épocas y contextos culturales implica privilegiar 

un enfoque intertextual. Propiciar la creación de textos de intención literaria favorece la 

apropiación de las convenciones formales de los diversos géneros. Para el desarrollo de esta 

competencia se propone, en primer lugar, la lectura guiada y compartida en el aula de obras que 

presenten una cierta resistencia para el alumnado, pero que permitan, con la mediación docente, 

no solo su disfrute sino también la apropiación de sus elementos relevantes. En segundo lugar, la 

inscripción de dichas obras en itinerarios temáticos o de género integrados por textos literarios y 

no literarios de diferentes épocas y contextos, cuya lectura comparada atienda a la evolución de 

los temas, tópicos y formas estéticas y ayude a establecer vínculos entre el horizonte de 

producción y el horizonte actual de recepción. El diseño de itinerarios -en los que debe haber 

representación de autoras y autores- reclama una planificación consensuada a lo largo de la etapa 

para asegurar la progresión y la complementariedad necesarias que permitan la adquisición 

gradual de las competencias interpretativas. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.  

 9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de 

manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 

terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 

repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita 

como de comprensión e interpretación crítica. El estudio sistemático de la lengua, para que 

sea útil, debe promover, por un lado, la competencia metalingüística del alumnado, es decir, su 

capacidad de razonamiento, argumentación, observación y análisis y, por otro, debe estar 

vinculado a los usos reales propios de los hablantes, mediante textos orales, escritos y 

multimodales contextualizados. La reflexión metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo 

del alumnado como usuario de la lengua con un lenguaje común, para después ir introduciendo de 

manera progresiva la terminología específica. Debe, además, integrar los niveles fonético-

fonológico, morfosintáctico, semántico y pragmático en el estudio de las formas lingüísticas. Se 

trata, por tanto, de abordar el aprendizaje de la gramática como un proceso sostenido a lo largo de 

la etapa, en el que lo relevante no es tanto el aprendizaje de taxonomías, cuanto la reflexión en 

torno al sistema lingüístico y la formulación inductiva -y, por tanto, provisional- de conclusiones 

acerca del mismo. Para ello hay que partir de la observación del significado y la función que las 

formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la generalización y a la sistematización 

a partir de la observación de enunciados, el contraste entre oraciones, la formulación de hipótesis 

y de reglas, el uso de contraejemplos o la conexión con otros fenómenos lingüísticos. En 



DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

 
IES Virrey Morcillo Curso 2025/2026                                                                                                                   42 

definitiva, se pretende estimular la reflexión metalingüística e interlingüística para que el alumnado 

pueda pensar y hablar sobre la lengua de manera que ese conocimiento revierta en una mejora de 

las producciones propias y en una mejor comprensión e interpretación crítica de las producciones 

ajenas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.  

 10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la 

palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del 

lenguaje. Adquirir esta competencia implica no solo que los estudiantes sean eficaces a la hora 

de comunicarse, sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se 

desentiendan de la insoslayable dimensión ética de la comunicación. En el ámbito de la 

comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar relaciones interpersonales 

basadas en la empatía y el respeto, brindando herramientas para la escucha activa, la 

comunicación asertiva, la deliberación argumentada y la resolución dialogada de los conflictos. 

Erradicar los usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a 

través de la palabra, es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social y profesional, la 

educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de una ciudadanía activa 

y comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más democráticas y más 

responsables en relación a los grandes desafíos que como humanidad tenemos planteados: la 

sostenibilidad del planeta y la erradicación de las infinitas violencias y de las crecientes 

desigualdades. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 

de salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3.  

6. 2 BACHILLERATO 

1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la 

realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, así como de 

la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión 

interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta 

diversidad como fuente de patrimonio cultural. La diversidad lingüística constituye una 

característica fundamental de España. A esta realidad se suma el hecho de que en nuestras aulas 

conviven jóvenes que hablan lenguas o variedades dialectales diferentes de la lengua vehicular de 

aprendizaje. Las clases de lenguas han de acoger esta diversidad lingüística tanto para valorar los 

significados culturales que se derivan de ello y evitar los prejuicios lingüísticos, como para 

profundizar en el conocimiento del funcionamiento de las lenguas y sus variedades, facilitando la 

reflexión interlingüística y la comunicación con hablantes de otras lenguas. El desarrollo de esta 

competencia en el aula va, por tanto, mucho más allá de situar en un mapa las lenguas y dialectos 

de nuestro país, o de estudiar las razones históricas de su plurilingüismo como finalidad última del 
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aprendizaje. Más bien, este acercamiento debe nutrirse del análisis y el diálogo sobre textos 

orales, escritos y multimodales de carácter social y cultural, que reflejen tal pluralidad lingüística y 

dialectal. El alumnado debe, además, aprender a distinguir los rasgos que obedecen a la 

diversidad geográfica de las lenguas, de otros relacionados con el sociolecto o con los diversos 

registros con los que un hablante se adecúa a distintas situaciones comunicativas. Por último, 

debe propiciarse que todo este aprendizaje se sustente en una comprensión crítica de los 

fenómenos que se producen en el marco del contacto entre lenguas y de las consecuencias que 

puedan tener al respecto los distintos modelos de convivencia lingüística. El contacto entre 

lenguas produce diferentes fenómenos, curiosos muchos de ellos, que no son más que un reflejo 

de la natural interacción humana. Lejos de denominarlos “interferencias” deberíamos centrarnos 

en la riqueza que todo intercambio lingüístico genera. La finalidad última de esta comprensión es 

promover el ejercicio de una ciudadanía sensibilizada, informada y comprometida con los 

derechos lingüísticos individuales y colectivos. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1. 

 2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los 

textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la 

información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 

valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para 

formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. Desarrollar las 

estrategias de comprensión oral implica entender la comunicación como un constante proceso de 

interpretación de intenciones en el que entran en juego el conocimiento compartido entre 

interlocutores y todos aquellos elementos contextuales y cotextuales que permiten ir más allá del 

significado del texto e interpretar su sentido. La comprensión e interpretación de mensajes orales 

requiere destrezas específicas que han de ser objeto de enseñanza y aprendizaje, desde las más 

básicas (anticipar el contenido, retener información relevante en función del propio objetivo, 

distinguir entre hechos y opiniones o captar el sentido global y la relación entre las partes del 

discurso), a las más avanzadas (identificar la intención del emisor; analizar procedimientos 

retóricos; detectar falacias argumentativas o valorar la fiabilidad, la forma y el contenido del texto, 

entre otras). La atención al desarrollo de estrategias de comprensión oral se desplaza en esta 

etapa a textos de carácter académico y de los medios de comunicación con mayor grado de 

especialización. Ello implica el contacto con nuevos géneros discursivos, el despliegue de 

estrategias que permitan salvar la distancia entre los conocimientos previos y los requeridos para 

la comprensión del texto, así como la familiarización con un léxico caracterizado por más 

abundancia de tecnicismos, préstamos y extranjerismos. La incorporación de discursos orales que 

aborden temas de relevancia social, científica y cultural es esencial para preparar al alumnado 

tanto para su participación activa en la vida social como para su posterior desarrollo académico y 

profesional. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP2, 

STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 
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 3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter 

académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a 

las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en 

interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir 

conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e 

informada en diferentes contextos sociales. En esta etapa, se prestará especial atención a 

situaciones de carácter público, con mayor distancia social entre los interlocutores, que exigen 

usos lingüísticos más elaborados, registros formales y un control consciente de cuanto tiene que 

ver con la comunicación no verbal. Las destrezas vinculadas a la producción oral de carácter 

formal serán esenciales para el desarrollo académico y profesional ulterior. Requieren conocer las 

claves de los géneros discursivos específicos y proponer al alumnado situaciones de aprendizaje 

que le permitan afrontar de manera periódica producciones orales sobre temas de relevancia 

ciudadana, científica o cultural, o vinculados a los contenidos curriculares. Dichas secuencias 

didácticas atenderán de manera recursiva y colaborativa a las sucesivas fases del proceso 

(planificación, producción, ensayo y revisión) hasta llegar al producto final. Por otra parte, un 

mayor grado de conciencia lingüística en las interacciones orales es un requisito indispensable 

para participar de manera activa, comprometida y ética en sociedades democráticas. Adecuar los 

usos orales al propósito comunicativo y calibrar sus efectos en el interlocutor es esencial para una 

comunicación eficaz, basada en el respeto y el cuidado recíproco. Las clases de lenguas han de 

procurar el acceso a contextos participativos propios de los ámbitos social o educativo, donde el 

alumnado pueda tomar la palabra y desarrollar estrategias de escucha activa, cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. En este sentido, serán fundamentales actividades que 

impliquen el desarrollo de textos argumentativos, a partir de prácticas como, por ejemplo, las del 

debate, mostrando un dominio cada vez mayor de los recursos que ofrece la lengua. Por último, 

es importante destacar cómo las tecnologías de la información y la comunicación proporcionan 

nuevos formatos para la comunicación oral multimodal, síncrona o asíncrona, y permiten registrar 

las producciones orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior análisis y 

revisión. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2. 

 4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes 

propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 

comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 

integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la 

intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 

fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para 

construir conocimiento. La atención al desarrollo de estrategias de comprensión lectora se 

desplaza en esta etapa a textos de carácter académico con un alto grado de especialización, así 

como a textos de los medios de comunicación que abordan temas de relevancia social, científica y 
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cultural. La lectura e interpretación de textos académicos implica el contacto con nuevos géneros 

discursivos, el despliegue de estrategias que permitan salvar la distancia entre los conocimientos 

previos y los aportados por el texto, así como la familiarización con un léxico a menudo técnico y 

con abundante presencia de préstamos y extranjerismos. Por otra parte, la lectura, interpretación y 

valoración de textos periodísticos presupone el conocimiento de las claves contextuales que 

permiten conferirles sentido y detectar sus sesgos ideológicos. De no ser así, el lector queda 

limitado a la interpretación literal de lo dicho, incapaz de captar ironías, alusiones o dobles 

sentidos, o de calibrar la intención comunicativa del autor. De ahí que el desarrollo de la 

competencia lectora en Bachillerato implique incidir en la motivación, el compromiso y las 

prácticas de lectura, junto con el conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse 

antes, durante y después del acto lector, atendiendo de manera especial al desarrollo de la 

agilidad en el manejo de fuentes diversas que permita compensar la falta de los conocimientos 

previos requeridos por un determinado texto, así como garantizar su fiabilidad o aclarar la finalidad 

con la que ha sido escrito. El alumnado de Bachillerato, hoy más que nunca, está acostumbrado a 

utilizar las tecnologías de la información y la comunicación: redes sociales, foros, blogs y otros, 

que ofrecen textos de carácter escrito en los que debería ser capaz de discernir la información de 

aquello que no lo es, además de aplicar estrategias de lectura que impliquen madurez y 

conocimiento de los recursos lingüísticos ofrecidos por nuestra lengua. Esta competencia 

específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, 

CPSAA4, CC3. 

 5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 

correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 

construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 

comunicativas concretas. Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y 

formatos, muchos de ellos de carácter hipertextual y multimodal, lo que requiere el conocimiento y 

apropiación de los «moldes» en que han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias 

de los diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. En Bachillerato cobran especial 

relevancia los géneros académicos (disertaciones, ensayos, informes o comentarios críticos, entre 

otros) que reclaman la integración de diferentes miradas, campos del saber o disciplinas. El 

alumnado, por tanto, ha de manejar con soltura la alternancia de información y opinión, 

consignando las fuentes consultadas, y procurar mantener una adecuada claridad expositiva con 

cierta vocación de estilo. Ha de tomar conciencia, en fin, de la responsabilidad de formar parte de 

la construcción colectiva de sentidos, desde los puntos de vista cultural y ético. La composición de 

un texto escrito ha de atender tanto a la coherencia, cohesión y adecuación del registro, como a la 

propiedad léxica y a la corrección gramatical y ortográfica, así como a la valoración de las 

alternativas disponibles para el uso de un lenguaje inclusivo. Requiere también adoptar decisiones 

sobre el tono del discurso y la inscripción de las personas (emisor y destinatarios) en el mismo. 

Además, resulta esencial poner la máxima atención en el lenguaje y el estilo, por lo que la 
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vinculación entre la reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua y su proyección en los 

usos textuales resulta inseparable. Por ello, el proceso de enseñanza-aprendizaje de la escritura 

requiere una cuidadosa y sostenida intervención en el aula. Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2.  

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para 

comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de 

investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas. La 

producción, proliferación y distribución de la información es el principio constitutivo de las 

sociedades actuales, pero el acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento. 

Por ello es imprescindible que el alumnado adquiera habilidades y destrezas para transformar la 

información en conocimiento, reconociendo cuándo se necesita, dónde buscarla, cómo 

gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal, además de 

evidenciar una actitud ética y responsable con la propiedad intelectual y con la identidad digital. Se 

trata de una apuesta por la Alfabetización Mediática e Informacional (AMI) que implica la 

utilización responsable de las tecnologías, con especial atención a la detección de informaciones 

sesgadas o falsas, la evaluación constante de las fuentes, los tiempos de uso y la autorregulación. 

Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma colaborativa, consulte fuentes de 

información variadas en contextos sociales o académicos para la realización de trabajos o 

proyectos de investigación, en especial sobre temas del propio currículo o de las obras literarias 

leídas. Estos procesos de investigación deben tender al abordaje autónomo de su planificación, 

gestión y almacenamiento de la información para su recuperación óptima, y del respeto a las 

convenciones de presentación establecidas (índice, organización en epígrafes, procedimientos de 

cita, notas a pie de página, bibliografía y webgrafía), a la par que al desarrollo de la creatividad y 

la adecuación al contexto en la difusión de su nuevo aprendizaje. La biblioteca escolar, como 

espacio creativo de aprendizaje, será el entorno ideal para la adquisición de esta competencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD1, CD2, CD3, 

CD4, CPSAA4, CC2, CE3.  

 7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea 

como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca 

progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, además de 

compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la 

dimensión social de la lectura. Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación 

de la autonomía y la construcción de la propia identidad lectora, dedicando un tiempo periódico y 

constante a la lectura individual, y propiciando momentos de reflexión que permitan establecer 
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relaciones entre los textos leídos. Ello supone ampliar las formas de disfrute, la diversidad y la 

complejidad de los textos apreciados –incluido el contacto con formas literarias actuales impresas 

y digitales y con prácticas culturales emergentes– y la capacidad de expresar la experiencia 

lectora. Se trata de dar un paso hacia un corpus de lecturas autónomas menos vinculadas al mero 

entretenimiento y a la lectura argumental, y más orientado hacia la apreciación estética de la 

literatura. En consecuencia, la explicitación de juicios de valor sobre las obras se apoyará en 

muchos más elementos, incluyendo la identificación de la intertextualidad entre los textos, e 

incorporará la indagación, lectura y producción de ensayo relacionado con las obras leídas. Esta 

competencia contribuye a la apropiación por parte del alumnado de un saber literario y cultural que 

permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las autónomas, indagar sobre las obras 

leídas, movilizar la propia experiencia lectora y cultural en la comprensión e interpretación de los 

textos, ubicar con precisión los textos en su contexto de producción así como en las formas 

culturales en las que se inscriben, y entender las funciones y los efectos de las distintas 

convenciones a partir de las cuales se construyen las obras. Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1.1, CCEC2, CCEC3.1, 

CCEC3.2. 

 8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, 

utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 

conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para 

conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y 

para crear textos de intención literaria. Esta competencia tiene la función de desarrollar 

habilidades de interpretación que permitan el acceso a obras relevantes del patrimonio literario, 

faciliten la verbalización de un juicio de valor argumentado sobre las lecturas, y ayuden a construir 

un mapa cultural que conjugue horizontes nacionales, europeos y universales y relacione las 

obras literarias con otras manifestaciones artísticas y culturales. Para conseguir una fruición 

consciente y elaborada de la lectura, será necesario establecer itinerarios formativos de progreso 

con lecturas guiadas, sobre los que aprehender el funcionamiento del fenómeno literario, 

profundizar en la noción de historicidad y de jerarquía entre textos, y sustentar el aprendizaje en 

procesos de indagación y de construcción compartida de la interpretación de las obras. No se trata 

de acometer una historia de la literatura de pretensiones enciclopédicas, sino de seleccionar un 

número reducido de obras que serán objeto de lectura guiada y compartida en el aula. A fin de 

favorecer la indagación en torno a la evolución del fenómeno literario y a la conexión entre obras, 

los títulos elegidos –que han de incorporar la obra de mujeres escritoras- irán acompañados de un 

conjunto de textos que ayuden a entender tanto su contextualización histórica y cultural, como su 

lugar en la tradición literaria, la historia de sus interpretaciones y el diálogo con otras formas 

artísticas clásicas y actuales, para mostrar elementos relevantes de la construcción y 

funcionamiento de la literatura, y de las relaciones que se establecen con otros textos y con los 

valores ideológicos y estéticos de su contexto de producción, así como de su capacidad de 
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iluminar y explicar nuestro presente. Asimismo, se debe propiciar la creación de textos literarios 

con conciencia de estilo respetando las convenciones formales de los diversos géneros. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2. 

 9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura 

de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones 

lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia 

lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de 

producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. Para que el estudio 

sistemático de la lengua sea útil, debe promover la competencia metalingüística del alumnado y 

vincularse con los usos reales y contextualizados propios de los hablantes. La reflexión 

metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo del alumnado como usuario de la lengua y 

establecer puentes con el conocimiento sistemático de la misma, utilizando para ello una 

terminología específica e integrando los niveles morfosintáctico, semántico y pragmático en el 

estudio de las formas lingüísticas. Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje estructurado de la 

gramática a través de procesos de indagación, estableciendo una relación entre conocimiento 

gramatical explícito y uso de la lengua a partir de la reflexión y de la elaboración de pequeños 

proyectos de investigación. Para ello hay que partir de la observación del significado y la función 

que las formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la generalización y a la 

sistematización a partir de la manipulación de enunciados, el contraste entre oraciones, la 

formulación de hipótesis y de reglas, el uso de contraejemplos o la conexión con otros fenómenos 

lingüísticos, y comunicar los resultados con el metalenguaje adecuado. En definitiva, se trata de 

estimular la reflexión metalingüística e interlingüística para que los estudiantes puedan pensar y 

hablar sobre la lengua de manera que ese conocimiento revierta en una mejora de las 

producciones propias y en una mejor comprensión e interpretación crítica de las producciones 

ajenas y, a la vez, permita construir de manera progresiva un conocimiento explícito sobre cómo 

funciona el sistema lingüístico. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5. 

 10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la 

palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del 

lenguaje. Adquirir esta competencia implica no solo que las personas sean eficaces a la hora de 

comunicarse, sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se desentiendan 

de la insoslayable dimensión ética de la comunicación. En el ámbito de la comunicación personal, 

la educación lingüística debe ayudar a forjar relaciones interpersonales basadas en la empatía y el 

respeto, brindando herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación 
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argumentada y la resolución dialogada de los conflictos. Erradicar los usos discriminatorios y 

manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a través de la palabra es un imperativo 

ético. En los ámbitos educativo, social y profesional, la educación lingüística debe capacitar para 

tomar la palabra en el ejercicio una ciudadanía activa y comprometida en la construcción de 

sociedades más equitativas, más democráticas y más responsables en relación a los grandes 

desafíos que como humanidad tenemos planteados: la sostenibilidad del planeta, la erradicación 

de las diferentes violencias (incluida la violencia de género) y de las crecientes desigualdades, etc. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP3, CD3, 

CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3. 

6.3 LITERATURA UNIVERSAL 

1. Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto a las relaciones 

internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las 

relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición 

cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para estimular la creatividad 

literaria y artística. Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación 

que permitan el acceso a obras relevantes del patrimonio literario universal. Dichas habilidades 

permitirán la verbalización de un juicio de valor fundamentado sobre las lecturas, apoyado en su 

apreciación estética, y ayudarán a construir un mapa cultural que conjugue los horizontes 

nacionales con los europeos y universales, y las obras literarias con otras manifestaciones 

artísticas. Se trata de conseguir una fruición más consciente y elaborada de la lectura. Asimismo, 

se debe propiciar la creación de textos literarios con conciencia de estilo respetando o 

reinterpretando las convenciones formales de los diversos géneros. No se pretende, sin embargo, 

acometer una historia de la literatura de pretensiones enciclopédicas, sino seleccionar un número 

reducido de obras que serán objeto de lectura guiada y compartida en el aula, y que irán 

acompañadas de un conjunto de textos que permitirán tanto su contextualización histórica y 

cultural, como su inscripción en la tradición literaria, el acceso a la historia de sus interpretaciones 

y el diálogo con otras formas artísticas clásicas y contemporáneas. Cada itinerario combinará por 

tanto obras de diferentes géneros literarios, periodos históricos y contextos culturales en función 

del eje elegido como hilo conductor, y de las que se seleccionarán fragmentos significativos. Se 

trata, en fin, de acompañar la lectura en el aula de algunas obras relevantes del patrimonio 

literario universal, seleccionadas por su relevancia para mostrar elementos de la construcción y 

funcionamiento de la literatura y de las relaciones que establecen con otros textos y con los 

valores ideológicos y estéticos de su contexto de producción, así como por su capacidad de 

iluminar y explicar nuestro presente. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores: CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2.  

2. Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de placer y 

conocimiento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para 
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disfrutar de la dimensión social de la lectura. Desarrollar esta competencia implica avanzar en la 

consolidación de la autonomía y la construcción de la propia identidad lectora, esencial para la 

pervivencia del hábito lector más allá de la vida escolar, dedicando un tiempo periódico y 

constante a la lectura individual, y asegurando momentos de reflexión y conversación que 

permitan establecer relaciones entre los textos leídos. La confluencia del corpus propio de la 

modalidad de lectura guiada con el de la modalidad de lectura autónoma, constituido en ambos 

casos por los clásicos de la literatura universal, propicia la provisión de mapas de referencia que 

permitan la construcción de itinerarios de progreso. La apropiación de habilidades de 

interpretación capaces de vencer las resistencias que plantean las obras de cierta complejidad 

favorece el desarrollo de criterios de selección, imprescindibles en la formación de lector literario 

autónomo. Esta competencia contribuye a la apropiación por parte del alumnado de un saber 

literario y cultural que permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las autónomas, 

así como indagar sobre las obras leídas, movilizar la propia experiencia lectora y cultural en la 

comprensión e interpretación de los textos y ubicar con precisión los textos en su contexto de 

producción, así como en las formas culturales en las que se inscriben. Además, favorece la 

reflexión autónoma acerca de las funciones y los efectos de las distintas convenciones a partir de 

las cuales se construyen las obras. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores: CCL2, CCL4, CD3, CPSAA1.2, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1. 

 3. Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, 

reconociendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y 

de la interrelación entre literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales temáticos 

y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia de la cultura. El conocimiento de los 

imaginarios –tanto de sus elementos simbólicos como de los cauces formales en que el ser 

humano ha cifrado y comunicado su experiencia elaborándola artísticamente a lo largo de la 

historia– constituye otra de las competencias específicas propias de la materia. Privilegiar el eje 

temático en la construcción de itinerarios y abrirlos a la lectura intertextual tiene un indudable 

interés antropológico y cultural y una enorme rentabilidad didáctica: permite constatar la existencia 

de tópicos, temas y motivos que han pervivido a pesar del devenir histórico y determinar su 

diferente tratamiento en diferentes épocas y contextos, así como contrastar qué representaron las 

obras para su comunidad contemporánea de recepción y qué representan para un lector o lectora 

actual. Todo ello nos ayuda a entendernos como individuos que sienten y piensan en unos 

esquemas heredados, deudores de un legado cultural en el que la literatura juega un papel 

determinante, y que ha ido descartando o consolidando formas y temas, hasta el punto de depurar 

estas formas y estos temas en unos moldes: los géneros literarios. Se trata de entender, en fin, la 

literatura como modo de decir que se distancia del lenguaje cotidiano, pero que absorbe y 

conforma nuestra constitución psicológica y social. Somos seres incapaces de pensarnos al 

margen de un sistema de símbolos y experiencias comunes y, en ese aspecto, la literatura 
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desarrolla una función esencial. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores: CCL1, CCL2, CCL4, CD1, CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2. 

 4. Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los rasgos de los 

principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más relevantes del patrimonio 

universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias literarias y 

culturales personales. La construcción de imaginarios, antaño confiada a la literatura, descansa 

hoy en día sobre los productos de la ficción audiovisual. Con ello se refuerzan los vínculos 

generacionales, a menudo efímeros, mientras que se debilitan los vínculos intergeneracionales, en 

ausencia de relatos compartidos. Por otra parte, la fragmentación y el vértigo propios de las 

formas de vida actual dificultan la mirada a las ondas largas de la historia, el arte y la cultura, 

imprescindibles para trazar las relaciones que establecen unas obras y otras tanto en el plano 

sincrónico como en el diacrónico. A la escuela corresponde por tanto una doble labor: de un lado, 

la transmisión de un patrimonio cultural que consideramos valioso, ese conjunto de libros sobre 

los que, en determinado momento, descansa toda la cultura; de otro, la provisión de unos mapas 

de referencia, simples y rigurosos, ágiles y precisos, en los que quepa inscribir las diferentes 

experiencias culturales a las que cada persona vaya teniendo acceso, más allá incluso de los 

años de escolarización. Por ello, y aunque el eje de selección y organización de los textos no sea 

el cronológico, la enseñanza de la literatura no puede prescindir de la visión de conjunto de la 

historia literaria, ni ignorar la especificidad formal del texto literario, vinculada a las convenciones 

artísticas de su tiempo y la evolución de los géneros literarios. Sin embargo, esta visión de 

conjunto no debe interpretarse como un punto de partida del que se desprenden, como meros 

testimonios o ejemplos, los textos literarios, sino como un punto de llegada. Será la lectura de los 

textos –cuya interpretación requerirá de elementos contextuales variados (históricos, artísticos, 

culturales)– la que favorecerá la construcción paulatina y compartida de un friso que permita 

observar, en un gran plano general, los grandes movimientos estéticos y los elementos de 

continuidad y ruptura entre ellos, así como el lugar que en el mismo ocupan las obras más 

relevantes del patrimonio literario universal. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores: CCL4, CD2, CD3, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC4.1, CCEC4.2. 

 5. Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva de 

experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los marcos 

de la cultura occidental, para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción 

discursiva del mundo y sus imaginarios. La sensibilidad contemporánea y los estudios literarios 

recientes coinciden al señalar clamorosas ausencias en la construcción del canon de una literatura 

pretendidamente universal. Ausentes las mujeres, ausentes también las voces no occidentales, se 

hace inexcusable una reconstrucción del canon que incorpore unas y otras al tiempo que indaga 

en las causas de su exclusión. Si la literatura es un agente determinante en la construcción de los 

imaginarios –la construcción social de los géneros, la configuración de un «nosotros» frente a «los 
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otros», o el trazado de modelos sentimentales y amorosos–, la educación literaria debe incorporar 

habilidades de lectura, interpretación y reapropiación de los textos que desarrollen una mirada 

distanciada y que favorezcan la reflexión crítica acerca de la construcción discursiva del mundo. 

Ello permitirá reconocer y descartar actitudes inconscientemente sexistas, etnocéntricas o 

racistas. A tal fin, la selección de las obras objeto de lectura compartida y acompañada, así como 

los fragmentos a ellas asociados, deben incorporar muestras representativas de un patrimonio 

auténticamente universal, con presencia de mujeres escritoras y obras no occidentales. El hilo 

conductor de alguno de estos itinerarios podría poner el foco precisamente en estos aspectos. La 

presentación de un corpus de textos organizados sobre el doble eje temático y de género 

pretende favorecer estas apuestas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores: CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.  

7.CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 

alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada 

materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

7.1 PRIMERO Y SEGUNDO DE ESO 

Competencia específica 1. 

1.1 Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención 

especial a las de Castilla la Mancha, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto 

de España como las que forman los repertorios lingüísticos del alumnado, y contrastando algunos 

de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y multimodales.  

1.2 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración 

de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística 

del entorno. 

Competencia específica 2. 

2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de 

diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.  

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su 

calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados. 

Competencia específica 3. 

 3.1 Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación 

sobre temas de interés personal, social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de 

los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en 

diferentes soportes y utilizando, de manera eficaz, recursos verbales y no verbales. 

 3.2 Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 

formales de carácter dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y 
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haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, utilizando un 

lenguaje no discriminatorio.  

3.3 Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados en una situación comunicativa, 

interpretando, valorando y mejorando las producciones orales propias y ajenas, así como los 

aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre otros).  

Competencia específica 4. 

 4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 

intención del emisor en textos escritos y multimodales sencillos, de diferentes ámbitos, que 

respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. 

 4.2 Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados.  

4.3 Manifestar una actitud crítica ante cualquier tipo de texto, a través de una lectura reflexiva que 

permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento a las 

personas que expresan su opinión en ellos.  

4.4 Reconocer el sentido de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos extraídos 

de un texto, en función de su sentido global, incorporándolos a su uso personal de la lengua. 

 Competencia específica 5. 

 5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación 

comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda 

del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado. 

 5.2 Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.  

Competencia específica 6. 

 6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes 

fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e 

integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un 

punto de vista crítico y respetando los principios de propiedad intelectual. 

 6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos 

temas de interés académico, personal o social, a partir de la información seleccionada, aplicando 

las convenciones básicas establecidas para su presentación: organización en epígrafes, 

procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, entre otras.  

6.3 Emplear las tecnologías digitales en la búsqueda de información y en el proceso de 

comunicarla, adoptando hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable. 

 Competencia específica 7. 

 7.1 Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, intereses y 

necesidades y dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura.  
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7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra 

con la propia experiencia biográfica y lectora. 

 Competencia específica 8.  

8.1 Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas 

a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la 

obra, atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios.  

8.2 Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos 

escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en 

función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la 

implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

 8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 

soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir partiendo de la lectura 

de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los 

diversos géneros y estilos literarios. 

 Competencia específica 9. 

 9.1 Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los 

cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico. 

 9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de 

la lengua y un metalenguaje específico. 

 9.3 Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de 

la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de 

hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje específico y consultando de 

manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

Competencia específica 10. 

 10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de 

la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 

elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 

que rigen la comunicación entre las personas.  

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos 

tanto en el ámbito personal como educativo y social, desarrollando una postura abierta, tolerante y 

flexible. 

 

7. 2 TERCERO Y CUARTO DE ESO 

Competencia específica 1. 

 1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con 

atención especial a las de Castilla- La Macha, a partir de la explicación de su origen y su 

desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las 
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distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos 

sociolectales y de registro, en manifestaciones orales, escritas y multimodales.  

1.2 Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto 

y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad 

lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos 

del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y 

colectivos.  

Competencia específica 2. 

 2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta 

complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.  

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad, 

evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados. 

 Competencia específica 3.  

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con 

diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional 

ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 

recursos verbales y no verbales.  

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en 

equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, utilizando un lenguaje no 

discriminatorio. 

 3.3 Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados en una situación comunicativa, 

interpretando, valorando y mejorando las producciones orales propias y ajenas, así como los 

aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre otros).  

Competencia específica 4.  

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 

intención del emisor de textos escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a 

diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias.  

4.2 Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta complejidad evaluando su 

calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 

 4.3 Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos, a través de una 

lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en todo 

momento a las personas que expresan su opinión en ellos. 

 4.4 Reconocer el sentido de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos extraídos 

de un texto, en función de su sentido global, incorporándolas a su conocimiento de la lengua. 
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Competencia específica 5. 

 5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la 

situación comunicativa, al destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con 

ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado. 

 5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, 

pragmáticos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

 Competencia específica 6.  

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 

de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera 

creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.  

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes 

soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información 

seleccionada, aplicando las convenciones establecidas para su presentación: organización en 

epígrafes, procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, etc. 

 6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en 

relación con la búsqueda y la comunicación de la información. 

 Competencia específica 7.  

7.1 Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y 

necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural explicando los 

criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de 

lectura. 

 7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra 

con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural.  

Competencia específica 8. 

 8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 

relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones 

externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los 

géneros y subgéneros literarios. 

 8.2 Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos 

leídos y otros textos escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas 

y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, 

mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

 8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 

soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 

fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos 

géneros y estilos literarios.  
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Competencia específica 9. 

 9.1 Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de 

mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el 

metalenguaje específico.  

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de 

la lengua y el metalenguaje específico. 

 9.3 Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a partir de 

la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de 

hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje específico y consultando de 

manera progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.  

Competencia específica 10. 

 10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de 

la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 

elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 

de la comunicación.  

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 

consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social, desarrollando una postura 

abierta, tolerante y flexible. 

 

7.3 PRIMERO DE BACHILLERATO 

Competencia específica 1.  

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con 

especial atención a la del propio territorio, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y 

sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje 

apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los 

dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

 1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 

valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la exploración y reflexión en 

torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, con especial atención al papel de las redes 

sociales y los medios de comunicación, y de la investigación sobre los derechos lingüísticos y 

diversos modelos de convivencia entre lenguas. 

 Competencia específica 2. 

 2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos 

propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos 

 2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su 

calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados.  
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Competencia específica 3.  

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación 

sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las 

convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el 

registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no 

verbales. 

 3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en 

el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional 

y cortesía lingüística, utilizando un lenguaje no discriminatorio. 

 3.3 Interpretar y evaluar las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos 

prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada...), mejorando estas 

prácticas y consiguiendo, de manera eficaz, los propósitos marcados.  

Competencia específica 4. 

 4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de 

textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los 

medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de 

lectura. 

 4.2 Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados.  

Competencia específica 5.  

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas 

curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a 

la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores 

de manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta.  

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

 Competencia específica 6. 

 6.1 Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas 

curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información 

procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 

lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera 

creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 

 6.2 Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y 

otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las 

herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la 

información. 

 Competencia específica 7. 

 7.1 Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y dejar 

constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación 
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argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura 

literaria y de la experiencia de lectura. 

 7.2 Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una 

interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias 

artísticas y culturales. 

 Competencia específica 8 

. 8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las 

relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones 

externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un 

metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las 

obras. 

 8.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o 

una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la 

literatura española objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o 

contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y 

valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la 

lectura.  

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 

soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 

fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos 

géneros y estilos literarios.  

Competencia específica 9.  

9.1 Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de 

la reflexión metalingüística e interlingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y 

subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

 9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de 

la lengua y un metalenguaje específico.  

9.3 Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos 

relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y estableciendo 

generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de 

manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.  

Competencia específica 10. 

 10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de 

la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 

elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 

que rigen la comunicación entre las personas. 

 10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 

consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social. 
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7.4 SEGUNDO DE BACHILLERATO 

Competencia específica 1. 

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con 

especial atención a la del propio territorio, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje 

apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en manifestaciones 

orales, escritas y multimodales, diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad 

dialectal de los que se corresponden con sociolectos o registros. 

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 

valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, atendiendo a la diversidad de normas 

cultas y estándares que se dan en una misma lengua, así como analizando y valorando la 

relevancia actual de los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de 

normalización lingüística. 

Competencia específica 2. 

2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales 

especializados propios de diferentes ámbitos analizando la interacción entre los diferentes 

códigos. 

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su 

calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados. 

Competencia específica 3. 

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas en las que se recojan 

diferentes puntos de vista, con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y 

cultural y de relevancia académica y social ajustándose a las convenciones propias de cada 

género discursivo y hacerlo con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado en 

diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no  verbales. 

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el 

trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y 

cortesía lingüística. 

Competencia específica 4. 

4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de 

textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los 

medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de 

lectura. 

4.2 Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados evaluando su calidad y 

fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 

Competencia específica 5. 

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a 

temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que 
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atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión de 

borradores entre iguales o utilizando otros instrumentos de consulta. 

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

Competencia específica 6. 

6.1 Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre 

diversos temas de interés académico, personal o social que impliquen localizar, seleccionar y 

contrastar información procedente de diferentes fuentes, con especial atención a la gestión de su 

almacenamiento y recuperación, así como a la evaluación de su fiabilidad y pertinencia; 

organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, 

adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.2 Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y 

otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las 

herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la 

información. 

Competencia específica 7. 

7.1 Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de 

lectura guiada, incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan conexiones con la 

tradición, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural mediante la 

explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la 

cultura literaria y de la experiencia de lectura. 

7.2 Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una 

interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias 

artísticas y culturales. 

Competencia específica 8. 

8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 

relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones 

externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un 

metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las 

obras. 

8.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o 

una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las obras de la literatura 

española o hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura 

guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, 

estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación 

y la respuesta personal del lector en la lectura. 

Competencia específica 9. 

9.1 Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de 

la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y 

subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la 

lengua y su uso. 
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9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de 

la lengua y un metalenguaje   específico. 

9.3 Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos 

relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y estableciendo 

generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de 

manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

Competencia específica 10. 

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de 

la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 

elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 

que rigen la comunicación entre las personas. 

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos 

tanto en el ámbito personal como educativo y social. 

7.5LITERATURA UNIVERSAL 

Competencia específica 1.  

1.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 

relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones 

externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un 

metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las 

obras. 

 1.2 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 

soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 

fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos 

géneros y estilos literarios.  

Competencia específica 2. 

 2.1 Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la 

literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la 

estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras, y estableciendo vínculos 

argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.  

2.2 Acceder de diversas formas a la cultura literaria en el marco de un itinerario lector personal 

que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las 

propias experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico.  

Competencia específica 3. 

 3.1 Comparar textos o fragmentos literarios entre sí y con otras manifestaciones artísticas 

(musicales, pictóricas y cinematográficas, por ejemplo) argumentando oralmente o por escrito los 

elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido, 

como formales y expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y estéticos. 3.2 Desarrollar 

proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una 

presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una 

cuestión que establezca vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura universal objeto 
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de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de 

temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos.  

Competencia específica 4. 

 4.1 Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos 

leídos en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre 

periodos, movimientos artísticos y obras relevantes de la literatura universal. 

 4.2 Valorar críticamente los aspectos que hacen significativa una obra desde el punto de vista 

histórico y cultural, analizando las distintas aportaciones temáticas y estéticas realizadas por su 

autor o autora.  

Competencia específica 5. 

 5.1 Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de 

contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada 

diversa y crítica sobre la construcción de imaginarios que propone la tradición literaria.  

5.2 Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas 

redondas acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en 

cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso 

predominante en nuestra sociedad que suponga opresión sobre cualquier minoría. 

 

8. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 

Las secuenciaciones y temporalizaciones se hacen asociando cada uno de los saberes básicos a 

los contenidos marcados por las unidades didácticas que dividen cada uno de los cursos y que 

repartimos equitativamente a lo largo del curso. Estas unidades didácticas poseen cada una de 

ellas apartados de cada uno de los bloques en los que se dividen los saberes básicos de cada 

curso. Estos son: Estudio de la lengua, Educación literaria, Comunicación y las Lenguas y sus 

hablantes. 

Los tiempos serán flexibles en función de cada actividad y de las necesidades de cada alumno, 

que serán quienes marquen el ritmo de aprendizaje. Teniendo en cuenta que el curso tiene 

aproximadamente 30 semanas, y considerando que el tiempo semanal asignado a esta materia es 

de 4 horas, sabemos que en el curso habrá alrededor de 120 sesiones. Por lo que se dedicará a 

cada unidad didáctica un total de 9 sesiones más 12 de repaso de contenidos antes de empezar el 

temario. En el caso único de 2º de ESO donde hay 12 unidades didácticas se dedicarán 6 

sesiones a cada una de ellas más 12 de repaso del curso anterior. 

En el caso de 1º de ESO donde contamos con 5 horas semanales, la distribución queda igual que 

en el resto de cursos (excepto 2º) ya que se dedica la quinta hora a la lectura en clase. 

 Tras cada evaluación se trabaja un libro de lectura obligatorio en cada curso, dichos libros 

aparecen detallados en el ANEXO I: Lecturas.  

Tras un detallado estudio de ello, nuestra distribución de saberes en el tiempo es la siguiente:  
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8.1. TEMPORALIZACIÓN 1º ESO 

 

1ª EVALUACIÓN 

 

2ª EVALUACIÓN 

 

3ª EVALUACIÓN 

      UNIDAD DIDÁCTICA 1 

 

• La comunicación; 

comunicación verbal y no 

verbal. 

• Elementos de la 

comunicación. 

• Las funciones del lenguaje. 

• Concepto de texto; 

introducción a las 

propiedades del texto. 

• El lenguaje y las lenguas. 

• Las lenguas de España. 

• Las variedades de la lengua: 

geográficas, funcionales  y 

sociales. 

• Ortografía: uso correcto de 

las letras b,v,g,j,ll,y. 

• La sílaba. Reglas generales 

de acentuación. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 2 

 

• El signo y los emoticonos. 

• Adecuación de los textos. 

• La palabra. 

• Estructura de la palabra. 

• Clases de palabra según su 

forma. 

• Sinónimos y antónimos. 

• Polisemia y parónimos. 

• Homógrafos y homófonos. 

 

BLOQUE DE LITERATURA  

 

UNIDAD DIDÁCTICA 1  

• Concepto de Literatura. 

• Literatura oral y escrita. 

• Mitos y leyendas. 

• Géneros y subgéneros 

literarios. 

• El verso: métrica y rima. 

• Las figuras literarias. 

 

Uu   UNIDAD DIDÁCTICA 2  

• La narración literaria. 

• Elementos de la narración: el 

UNIDAD DIDÁCTICA 3 

• La nota, el aviso, el diario 

personal, la carta y el diario 

de viaje. 

• La coherencia de los textos. 

• La estructura interna de los 

textos. 

• Las clases de palabras. 

• El sustantivo; características 

gramaticales. 

• El sintagma nominal. 

• Ortografía: uso correcto de las 

letras h,c,z,qu,k. 

UNIDAD DIDÁCTICA 4 

• La descripción de personas y 

la descripción objetiva. 

• La cohesión de los textos. 

• Los determinantes: 

características gramaticales y 

tipología. 

• La tilde en monosílabos y 

palabras compuestas. 

UNIDAD DIDÁCTICA 5 

• La narración literaria y no 

literaria. Elementos. 

• El cuento: concepto y clases. 

• Descripción y diálogo en la 

narración. 

• El resumen. 

• Los pronombres: 

características gramaticales y 

tipología. 

• Familia léxica y campo 

semántico. 

• Tabúes y eufemismos. 

      UNIDAD DIDÁCTICA 6 

 

• El texto explicativo. 

Características y estructura. 

• La pregunta implícita. 

• Los conectores textuales. 

• El adjetivo: características 

gramaticales y tipología. 

• Ortografía:uso correcto de las 

letras r,rr,m,n,x,s. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 7 

• La noticia.Estructura. 

• Periodismo de información y 

opinión. 

• Ideas principales y 

secundarias. 

• El verbo: características 

gramaticales. 

• Acentuación de diptongos, 

triptongos e hiatos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 8 

• Textos normativos e 

instructivos. 

• Estructura y lenguaje de estos 

textos. 

• El adverbio, la preposición, la 

conjunción y la interjección. 

Características gramaticales. 

• Introducción a la oración 

simple. 

• Uso correcto de los signos de 

puntuación. 

BLOQUE DE LITERATURA 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 4  
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narrador, la acción,… 

• Personajes femeninos 

literarios. 

 

BLOQUE DE LITERATURA 

UNIDAD DIDÁCTICA 3 

• El teatro. 

• El texto teatral: diálogo, 

monólogo, aparte y acotación. 

• Elementos del teatro:  acción 

dramática, estructura, espacio 

y tiempo. 

 

• La lírica. Concepto. 

• Temas principales de la lírica. 

 

 

8.2 TEMPORALIZACIÓN 2º DE ESO 

 

1ª EVALUACIÓN 

 

2ª EVALUACIÓN 

 

3ª EVALUACIÓN 

     

  UNIDAD DIDÁCTICA 1 

• La comunicación; comunicación 

verbal y no verbal. 

• Elementos de la comunicación. 

• Las funciones del lenguaje. 

• Concepto de texto; introducción 

a las propiedades del texto. 

• Marcadores textuales. 

• Concepto de morfema. Clases. 

• Procedimiento de formación de 

palabras. 

• Ortografía: reglas generales de 

acentuación. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 2 

• La narración. 

• La descripción. 

• El diálogo. 

• El sustantivo; características 

gramaticales. 

• El adjetivo; características 

gramaticales. 

• Los determinantes; 

características gramaticales. 

• Los pronombres; características 

gramaticales. 

• Ortografía: los monosílabos y la 

tilde diacrítica. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 3 

• Los textos literarios: concepto. 

• Funciones de la literatura. 

      

 UNIDAD DIDÁCTICA 5  

• •La exposición. 

• La argumentación. 

• Las normas y las 

instrucciones. 

• Los sintagmas. Tipología. 

• Uso de la letra v. 

UNIDAD DIDÁCTICA 6 

• La métrica.Estrofas y 

poemas. 

• Enunciado y oración. 

• El Sujeto y el Predicado. 

• El predicado: núcleo y 

complementos. 

• Uso de la letra g. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 7 

• La narración literaria. 

Elementos. 

• El cuento: concepto y clases. 

• La novela. 

     

      UNIDAD DIDÁCTICA 9 

• La lírica y sus temas. 

• Los textos del ámbito social.I  

• La prensa y el periódico digital. 

• La noticia. 

• La crónica y el reportaje. 

• Las clases de oraciones según la 

naturaleza del predicado. 

• Modalidades oracionales. 

• Uso de la letra x. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 10 

• Los textos del ámbito social.II  

• Las redes sociales y la etiqueta 

digital. 

• La publicidad. 

• El significado de las palabras. 

Denotación y connotación. 

• Los fenómenos semánticos. 

• El campo semántico y el 

asociativo. 

• Uso de las letras y/ll. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 11 

• El teatro: el texto dramático. 

• La representación. 

• El lugar de la representación. 

• La diversidad lingüística: las 

lenguas del mundo. 

• La realidad plurilingüe de España. 
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• Los géneros literarios. 

• El verbo; características 

gramaticales. 

• Acentuación de diptongos, 

triptongos e hiatos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 4 

• El lenguaje literario: recursos.  

• Los adverbios;características 

gramaticales. 

• Las preposiciones y 

conjunciones; características 

gramaticales. 

• Las interjecciones; 

características gramaticales. 

 

• El complemento directo 

• El complemento indirecto. 

• El complemento de régimen. 

• Uso de la letra j. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 8 

• Los subgéneros de la 

novela.Tipología. 

• El atributo. 

• El complemento predicativo. 

• El complemento 

circunstancial. 

• El complemento agente. 

• Uso de la letra h. 

• La lengua de signos. 

• Signos de puntuación. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 12 

• Los subgéneros dramáticos. 

• Las variedades de la lengua: tipos 

• Variedades geográficas y registros. 

• Oralidad y escritura. 

• Los signos de puntuación en el 

diálogo. 

 

8.3 TEMPORALIZACIÓN 3º DE ESO 

 

1ª EVALUACIÓN 

 

2ª EVALUACIÓN 

 

3ª EVALUACIÓN 

     

     UNIDAD DIDÁCTICA 1 

• El texto: definición y 

características. 

• Enunciados y sintagmas: 

tipos. 

• Literatura medieval: la lírica 

popular. 

• Repaso acentuación básica. 

• Origen histórico de las 

lenguas de España. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 2 

• Propiedades del texto: 

coherencia y cohesión. 

• El sintagma nominal y 

adjetival. 

• Literatura medieval: mester 

de juglaría y romances. 

Mester de clerecía y Don 

Juan Manuel. 

  UNIDAD DIDÁCTICA 4: 

• Modalidades textuales:  

textos expositivos. 

• El sintagma verbal: Núcleo 

y perífrasis. 

• Literatura renacentista: 

Lírica renacentista: poesía 

italianizante, tópicos y 

Garcilaso de la Vega. 

• Ortografía: números 

cardinales. 

• Procesos de 

normativización y 

normalización lingüística. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 5: 

• El sintagma verbal: 

complementos básicos. 

• Modalidades textuales: la 

argumentación . 

• Literatura renacentista: 

     

      UNIDAD DIDÁCTICA 7:  

• Modalidades textuales: Textos 

periodísticos expositivos. 

• La oración: sujeto y predicado. 

Tipos de oraciones: copulativas 

y predicativas. 

• Literatura: paso del 

Renacimiento al Barroco. 

Novela barroca: Miguel de 

Cervantes. 

• Ortografía: siglas y acrónimos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 8:  

• Textos expositivos visuales. 

• Oraciones activas y pasivas. 

• Literatura barroca: poesía: 

Conceptismo y Culteranismo. 

• Ortografía: palabras 

homónimas. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 9:  
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• Acentuación palabras 

sobresdrújulas y compuestas. 

• Factores de diversificación 

lingüística. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 3: 

• Las propiedades del texto: la 

adecuación. 

• El sintagma adverbial y 

preposicional. El campo 

semántico. 

• Literatura medieval: poesía 

culta del siglo XV y teatro 

medieval. La Celestina y 

mujeres escritoras. 

• Ortografía: acentuación de 

anglicismos y mayúsculas. 

• Lenguas en contacto. 

 

lírica mística: autores y 

autoras. 

• Ortografía: números 

cardinales. 

• La conciencia lingüística. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 6:  

• Sintagma verbal: 

complementos 

secundarios: CR, ATRIB, 

CPRED,CAGENT. 

• Modalidades textuales: los 

textos expositivo-

argumentativos. 

• Literatura renacentista: 

prosa y teatro: autores y 

autoras. Lazarillo de 

Tormes. 

• Ortografía: los números 

ordinales. 

• La sociolingüística. 

 

• Textos periodísticos 

argumentativos: escritos y 

visuales. 

• Sintaxis: modalidad oracional.  

• Teatro barroco: Lope de Vega y 

Calderón de la Barca. 

• Campo semántico. 

• Ortografía: palabras parónimas. 

 

 

8.4 TEMPORALIZACIÓN DE 4º DE ESO 

 

1ª EVALUACIÓN 

 

2ª EVALUACIÓN 

 

3ª EVALUACIÓN 

     

           UNIDAD DIDÁCTICA 1: 

• Los textos humanísticos. 

• La literatura del siglo XVIII: 

géneros, autores y autoras 

importantes. 

• Sintaxis: repaso de 

sintagmas, sujeto y 

predicado. 

• Ortografía: Y, ll, b, v y w. 

• Lengua y poder. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 2: 

• Textos humanísticos. 

• Literatura siglo XIX: 

Romanticismo: autores, 

autoras y obras importantes. 

• Sintaxis: complementos, 

oraciones yuxtapuestas y 

coordinadas. 

  UNIDAD DIDÁCTICA 4: 

• Textos formales. 

• Literatura del siglo XX: 

Modernismo y Generación 

del 98. 

• Sintaxis: subordinadas 

adjetivas. 

• Los derechos lingüísticos. 

• Ortografía: r, rr m y n. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 5: 

• Los textos periodísticos: 

información. 

• Vanguardias y Generación 

del 27. 

• Sintaxis: subordinadas 

relativas I. 

• Dificultades ortográficas: 

diptongos, triptongos e 

     

           UNIDAD DIDÁCTICA 7: 

• Textos publicitarios. 

• Literatura siglo XX: novela y 

teatro desde 1939 hasta 1975. 

• Sintaxis: subordinadas 

adverbiales propias. 

• Otras dificultades ortográficas: 

Préstamos de otras lenguas, 

abreviaturas y siglas. 

 

       UNIDAD DIDÁCTICA  8: 

• Géneros discursivos digitales. 

• Literatura: poesía, narrativa y 

teatro desde la democracia. 

• Subordinadas adverbiales 

impropias. 

• Ortografía: Cardinales, 

ordinales, partitivos y 

multiplicativos. 
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• Lengua y género. 

• Ortografía: h, g y j. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 3: 

• Textos científico-técnicos. 

• Literatura siglo XIX: Realismo: 

autores, autoras y obras 

importantes. 

• Sintaxis: subordinación: 

sustantiva. 

• Lengua y sociedad. 

• Ortografía: s,c,k,qu,z y x. 

 

hiatos, monosílabos y tilde 

diacrítica. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 6: 

• Los textos periodísticos: 

opinión. 

• Literatura siglo XX: poesía 

hasta 1936. 

• Sintaxis: subordinadas 

relativas II. 

• Dudas en la acentuación: 

palabras compuestas y 

palabras con varias 

posibilidades de 

acentuación. 

 

 

 UNIDAD DIDÁCTICA 9: 

• Géneros discursivos digitales. 

• Literatura hispanoamericana 

contemporánea: poesía y 

narrativa. 

• Subordinadas comparativas y 

consecutivas. 

• Ortografía: Mayúsculas y 

minúsculas. Palabras que se 

escriben juntas o separadas. 

 

 

8.5 TEMPORALIZACIÓN DE 1º DE BACHILLERATO 

 

1ª EVALUACIÓN 

 

2ª EVALUACIÓN 

 

3ª EVALUACIÓN 

     

• La comunicación. 

• Funciones del lenguaje. 

• Variedades de la lengua. 

• Historia del español. La 

formación de las lenguas 

peninsulares. 

• La realidad plurilingüe de 

España. 

• Bilingüismo y diglosia. 

• Los textos. 

• Las propiedades del texto. 

Los mecanismos de 

coherencia y cohesión. 

• El texto expositivo. El texto 

argumentativo 

• La literatura medieval y el 

Prerrenacimiento. 

• Repaso de ortografía. 

• Libro de lectura obligatorio. 

 

  

•  Clases de palabras. 

• Oración y grupo sintáctico. 

• La oración simple. 

Definición y tipos. 

• El análisis sintáctico de la 

oración simple. 

• La oración compuesta: 

coordinación y 

subordinación. 

• Textos expositivos. 

• La lírica en el 

Renacimiento 

• La narrativa en el 

Renacimiento 

• El teatro en el siglo XVI. 

• Repaso de ortografía. 

• Libro de lectura 

obligatorio. 

 

     

•  La literatura del Barroco 

• La literatura de los siglos XVIII y 

XIX 

• Textos periodísticos y 

publicitarios 

• Los medios de comunicación de 

masas. 

• Características lingüísticas de 

los textos periodísticos. 

• La publicidad. Recursos 

lingüísticos de los textos 

publicitarios. 

• La oración compuesta. 

• Repaso de ortografía. 

• Libro de lectura obligatorio. 
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8.6 TEMPORALIZACIÓN DE 2º DE BACHILLERATO 

Esta distribución temporal así como su repercusión en la evaluación está sujeta a posibles 

cambios que sean comunicados en las reuniones de orientación con la Universidad de Castilla-La 

Mancha. Sus cambios en la prueba de acceso (PAU) pueden hacer variar nuestra programación 

por lo que dejamos claro que se trata de unos saberes, criterios, temporalización y evaluación 

sujetos a posibles cambios dados por dichas orientaciones de la Universidad.Se reflejará en las 

actas de las reuniones de Departamento los cambios que pueda darse en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje de este curso. 

 

1ª EVALUACIÓN 

 

2ª EVALUACIÓN 

 

3ª EVALUACIÓN 

     

BLOQUE DE LENGUA 

• Repaso análisis de la oración 

compuesta  

• Concepto de 

Texto. Propiedades. Mecanismos de 

cohesión.  

• Los textos científico-técnicos: 

características, rasgos lingüísticos y 

estructuras textuales.  

• Los textos humanísticos: 

características, rasgos lingüísticos y 

estructuras textuales.  

• Los textos periodísticos: 

características y rasgos lingüísticos. 

Los géneros periodísticos.  

• Los textos literarios: características 

y rasgos lingüísticos. Los géneros 

literarios.  

BLOQUE DE LITERATURA 

• 0. El Realismo literario: 

Características y autores 

principales. 

0.1. El Realismo literario: 

Definición y características. 

0.2 Novela realista:  Benito 

Pérez Galdós. 

• El Modernismo. Características. La 

repercusión de Rubén Darío y el 

Modernismo en España.  

1.1. El Modernismo: definición y 

características.  

1.2. La repercusión del Modernismo 

en España: Rubén Darío y el 

  

BLOQUE DE LENGUA  

• Repaso sintaxis oración 

compuesta.  

• Las palabras: origen, 

formación y significado.  

1.1. Origen histórico del 

léxico castellano hasta la 

actualidad.  

1.2. Procedimientos de 

formación de palabras en 

castellano.  

1.3. Amplitud y cambio 

semántico en las palabras. 

Connotación y denotación.  

1.4. Relaciones semánticas 

entre palabras.  

• Variedades geográficas 

del español. 

 2.1. Variedades geográficas 

del español septentrional.  

2.2. Variedades geográficas 

del español meridional.  

2.3. El español en el mundo 

como lengua materna, 

oficial, aprendida… El 

sefardí.  

2.4. El español de América. 

BLOQUE DE LITERATURA 

• Las vanguardias: 

tendencias y 

características.  

5.1. Las vanguardias: 

definición y rasgos 

     

BLOQUE DE LENGUA 

• Repaso sintaxis  

Variedades socioculturales y 

situacionales del español.  

3.1. Variedades socioculturales 

de la lengua o niveles: clases y 

principales rasgos.  

3.2. Variedades situacionales 

de la lengua o registros 

idiomáticos: clases y 

principales rasgos.  

3.3. El español en la red y en 

las nuevas tecnologías: visión 

general, léxico y gramática.  

3.4. El español en la red y en 

las nuevas tecnologías: 

nuevos tipos de textos. Nuevas 

tecnologías e Instituciones al 

servicio de la lengua. 

BLOQUE DE LITERATURA 

La narrativa española posterior 

a 1936: tendencias, rasgos 

principales, autores y obras 

más significativas.  

8.1. La novela en los años 

cuarenta: novela nacionalista y 

novela existencial y 

tremendista (Carmen Laforet, 

Camilo José Cela...).  

8.2. La novela de los años 

cincuenta: novela del realismo 

social (Camilo José Cela, 

Rafael Sánchez Ferlosio...).  
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Modernismo en Valle- Inclán.  

• Generación del 98. Características. 

Principales autores y obras.  

2.1. La Generación del 98: 

definición y características.  

2.2. La prosa (narrativa y 

ensayística): Pío Baroja, Azorín y 

Miguel de Unamuno.  

• Novecentismo o Generación del 14. 

Características de la novela y el 

ensayo.  

3.1. El Novecentismo o Generación 

del 14: definición y características.  

3.2. La novela y el ensayo 

novecentistas. Características y 

autores más representativos.  

• Antonio Machado y Juan Ramón 

Jiménez.  

4.1. Antonio Machado.  

4.2. Juan Ramón Jiménez.  

• Lectura obligatoria  

 

comunes.  

5.2. Los movimientos de 

vanguardia: Expresionismo, 

Futurismo, Cubismo, 

Dadaísmo, Surrealismo.  

5.3. Las vanguardias en 

España: Creacionismo y 

Ultraísmo. Ramón Gómez de 

la Serna.  

• La Generación del 27: 

características. Autores y 

obras principales.  

6.1. La Generación del 27: 

definición, características 

generales y evolución.  

6.2. La tendencia a la 

deshumanización en la 

poesía de la Generación del 

27. Poesía pura, 

vanguardista, neopopular, 

clasicista... Autores y obras 

más destacados.  

6.3. La tendencia a la 

rehumanización en la poesía 

de la Generación del 27. 

Poesía surrealista, 

neorromántica, social... Y 

etapa de posguerra. Autores 

y obras más destacados.  

• El teatro español anterior 

a 1936: tendencias, 

rasgos principales, 

autores y obras más 

significativas.  

7.1. El teatro comercial: 

comedia burguesa, teatro 

cómico y teatro poético.  

7.2. El teatro renovador: 

tendencias. Federico García 

Lorca.  

7.3. La trayectoria dramática 

de Ramón María del Valle-

Inclán.  

• Comentario textos 

literarios.  

Lectura obligatoria  

8.3. La novela de los sesenta y 

principios de los setenta (Luis 

Martín-Santos, Miguel 

Delibes...)  

El teatro español posterior a 

1936: tendencias, rasgos 

principales, autores y obras 

más significativas.  

9.1. El teatro de los años 

cuarenta: la comedia 

burguesa, el teatro cómico 

(Enrique Jardiel Poncela y 

Miguel Mihura).  

9.2. El realismo social de los 

años cincuenta: Antonio Buero 

Vallejo y Alfonso Sastre.  

9.3. El teatro desde los años 

sesenta hasta 1975: teatro 

comercial, teatro social, teatro 

experimental (Fernando 

Arrabal y Francisco Nieva...).  

La poesía española posterior a 

1936: tendencias, rasgos 

principales, autores y obras 

más significativas.  

10.1. La poesía durante la 

Guerra Civil (Miguel 

Hernández). La poesía en los 

años cuarenta: poesía 

arraigada (Luis Rosales) y 

desarraigada (Dámaso 

Alonso).  

10.2. La poesía social de los 

años cincuenta: Gabriel Celaya 

y Blas de Otero.  

10.3. La poesía en los sesenta 

y primeros setenta: la 

Generación del 50 (José Ángel 

Valente, Jaime Gil de 

Biedma...) y los Novísimos o 

Generación del 68.  

La literatura española desde 

1975 hasta la época actual: 

narrativa, poesía y teatro.  

11.1. La narrativa desde 1975: 

tendencias, rasgos principales, 

autores y obras más 

significativas.  

11.2. La poesía desde 1975: 



DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

 
IES Virrey Morcillo Curso 2025/2026                                                                                                                   71 

tendencias, rasgos principales, 

autores y obras más 

significativas.  

11.3. El teatro desde 1975: 

tendencias, rasgos principales, 

autores y obras más 

significativas.  

Lectura obligatoria  

 

  

 

8.7 TEMPORALIZACIÓN LITERATURA UNIVERSAL: 

 

1ª EVALUACIÓN 

 

2ª EVALUACIÓN 

 

3ª EVALUACIÓN 

     

Unidad 1. La Literatura en la Antigüedad.   

El origen de la escritura y la literatura. Aspectos 

generales y clasificación temática de las literaturas 

orientales.   

La Biblia: organización interna, contenido e 

influencia posterior.  

La poesía épica griega. Géneros líricos de la 

poesía griega.   

El teatro griego.   

La poesía épica latina.   

La lírica latina: principales autores.   

El teatro latino.  

Influencia de la literatura y de las mitologías de la 

Antigüedad en diferentes manifestaciones 

artísticas.   

• Unidad 2 El Renacimiento 

La poesía. Jacopo Sannazaro, Pietro Bembo, 

Ludovico Ariosto, Miquelangelo Buonarroti, Vittoria 

Colonna, Torquato Tasso.   

La prosa 

italiana. Niccolò Maquiavelli, Baltassar Castiglione  

La literatura renacentista portuguesa. Poesía: 

Francisco Sá de Miranda.  

La literatura renacentista francesa.  

La prosa. François Rabelais  

La poesía. Pierre Ronsard.  

La literatura renacentista inglesa.   

La prosa filosófica. Thomas More.   

La poesía. Thomas Wyatt, Edmund Spenser.  

Unidad 4. El Clasicismo literario  

El Clasicismo en el siglo XVII. El Barroco. 

Contexto general histórico y social  

 La poesía inglesa barroca: William Shakespeare, 

John Donne, John Milton.  

El teatro isabelino inglés: Thomas Kyd, 

Christopher Marlowe, Ben Jonson.  

El teatro de William Shakespeare. Estudio de 

Hamlet  

El teatro clasicista francés: 

  

Unidad 5. La literatura del siglo 

XVIII. El Siglo de las Luces   

El siglo XVIII. Ilustración y 

Neoclasicismo. Contexto general 

histórico y social.  

Principales corrientes literarias 

durante el siglo XVIII.   

La novela inglesa heredera de la 

picaresca y de Cervantes: Daniel 

Defoe, 

Jonathan Swift, Laurence Sterne  

 La literatura francesa  

El ensayo: Montesquieu, 

Rousseau, Diderot.  

El teatro: Marivaux.  

La novela francesa: Voltaire, 

estudio de Cándido. El Marqués 

de Sade, El 

Abate Prévost, Choderlos de Laclos 

La literatura alemana.  

La novela: Goethe en el siglo 

XVIII.   

La poesía: Schiller. - El teatro 

italiano: Carlo Goldoni   

Unidad 6. El movimiento 

romántico   

Contexto histórico: el espíritu 

romántico, fundamentos del 

romanticismo: el pensamiento y el 

arte.   

Caracterización del romanticismo  

Temas del romanticismo  

Etapas y tendencias del 

romanticismo   

Goethe - La poesía romántica:  

Poesía romántica en Alemania  

Poesía romántica inglesa   

Poesía romántica en otras lenguas  

La prosa romántica:  

     

Unidad 7. La segunda mitad del 

siglo XIX. Narrativa realista. El 

teatro europeo de fin de siglo.   

Contexto histórico. Fundamentos 

ideológicos del realismo.  

Caracterización del realismo y el 

Naturalismo.  

El Realismo francés: Stendhal, 

Honoré de Balzac, Flaubert  

La novela victoriana inglesa: 

Hermanas Brontë, George Eliot, 

Charles Dickens, 

W. Makepeace Thackeray  

El género policíaco o 

detectivesco: Wilkie Collins, Sir 

Arthur Conan Doyle.   

La literatura de viajes y aventuras: 

Robert Louis 

Stevenson, Rudyard Kipling.  

La narrativa realista 

rusa: Nikolái Gógol, Turguéniev, 

Dostoievski, Tolstoi, Chéjov.  

La narrativa 

norteamericana: Nathaniel Hawtorne, 

Herman Melville, Mark Twain.  

El teatro de fin de 

siglo: Ibsen, Strindberg.   

El teatro posvictoriano inglés: Óscar 

Wilde.   

El nuevo teatro ruso: Chéjov.   

La literatura realista en las artes.  

Unidad 8. La poesía 

postromántica. La poesía del siglo 

XX   

El origen de la poesía postromántica. 

Aspectos generales y temáticos de la 

lírica postromántica.   

El inicio de la modernidad poética. La 

poesía simbolista y decadentista.  

Los nuevos géneros líricos.   
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Pierre Corneille, Molière, Jean Racine  

 La poesía y la narrativa francesa: La Fontaine.   

El ensayo francés: Montaigne, Descartes.   

  

La novela - El cuento - El relato 

fantástico  

El teatro romántico  

 

La edad de oro norteamericana.  

La poesía germánica de fin de siglo.   

La poesía irlandesa.  

Los movimientos de Vanguardia: los 

-ismos. Principales autores.   

Las poéticas excéntricas. Principales 

autores.  

La poesía posterior a la Segunda 

Guerra Mundial.   

Unidad 9 Narrativa y teatro del 

siglo XX. 

Panorámica general.  

  

 

9. METODOLOGÍA 

El planteamiento metodológico en la materia de Lengua castellana y Literatura debe tener en 

cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 

Una parte esencial del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno debe ser la 

actividad, tanto intelectual como manual. 

El desarrollo de la actividad debe tener un claro sentido y significado para el alumno. 

La actividad manual constituye un medio esencial para el área, pero nunca un fin en sí mismo. 

La función del profesor será la de organizar el proceso de aprendizaje, definiendo los objetivos, 

seleccionando las actividades y creando las situaciones de aprendizaje oportunas para que los 

alumnos construyan y enriquezcan sus conocimientos previos. 

Como resultado de estas consideraciones, se plantea una metodología que se fundamentará en: 

9.1 ORIENTACIONES GENERALES  

Los principios psicopedagógicos generales surgen de las teorías del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, que, a su vez, se desprenden del marco teórico o paradigma que las ampara. 

Nuestro enfoque se basa en los principios generales o ideas-eje siguientes: 

Partir del nivel de desarrollo del alumno. Este principio exige atender simultáneamente al nivel 

de competencia cognitiva correspondiente al nivel de desarrollo en el que se encuentran los 

alumnos, por una parte, y a los conocimientos previos que estos poseen en relación con lo que se 

quiere que aprendan, por otra. Esto se debe a que el inicio de un nuevo aprendizaje escolar debe 

comenzar a partir de los conceptos, representaciones y conocimientos que ha construido el 

alumno en sus experiencias previas. 

Asegurar la construcción de aprendizajes significativosy la aplicación de los 

conocimientos a la vida. Para asegurar un aprendizaje significativo deben cumplirse varias 

condiciones. En primer lugar, el contenido debe ser potencialmente significativo (significatividad), 

tanto desde el punto de vista de la estructura lógica de la materia que se está trabajando como de 

la estructura psicológica del alumno. En segundo lugar, es necesario que el alumno tenga una 

actitud favorable para aprender significativamente, es decir, que esté motivado para conectar lo 

nuevo que está aprendiendo con lo que él ya sabe, con el fin de modificar las estructuras 

cognitivas anteriores. 
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Si se producen aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue uno de los objetivos 

principales de la educación: asegurar la funcionalidad de lo aprendido; es decir, que los 

conocimientos adquiridos puedan ser utilizados en las circunstancias reales en las que los 

alumnos los necesiten (transferencia).  

Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí solos. Es necesario que los 

alumnos sean capaces de aprender a aprender. Para ello hay que prestar especial atención a la 

adquisición de estrategias de planificación del propio aprendizaje y al funcionamiento de la 

memoria comprensiva. La memoria no es solo el recuerdo de lo aprendido, sino también el punto 

de partida para realizar nuevos aprendizajes. Cuanto más rica sea la estructura cognitiva donde 

se almacena la información y los aprendizajes realizados, más fácil será poder realizar 

aprendizajes significativos por uno mismo. 

Modificar esquemas de conocimiento. La estructura cognitiva de los alumnos se concibe como 

un conjunto de esquemas de conocimiento que recogen una serie de informaciones, que pueden 

estar organizadas en mayor o menor grado y, por tanto, ser más o menos adecuadas a la 

realidad. Durante el proceso de aprendizaje, el alumno debería recibir informaciones que entren 

en contradicción con los conocimientos que hasta ese momento posee y que, de ese modo, 

rompan el equilibrio inicial de sus esquemas de conocimiento. Superada esta fase, volverá el 

reequilibrio, lo que supone una nueva seguridad cognitiva, gracias a la acomodación de nuevos 

conocimientos, pues solo de esa manera se puede aprender significativamente. 

Entrenar diferentes estrategias de metacognición. Una manera de asegurar que los alumnos 

aprenden a aprender, a pensar, es facilitarles herramientas que les permitan reflexionar sobre 

aquello que les funciona bien y aquello que no logran hacer como querían o se les pedía; de esta 

manera consolidan formas de actuar exitosas y descartan las demás. Además, mediante la 

metacognición, los alumnos son conscientes de qué saben y, por lo tanto, pueden profundizar en 

ese conocimiento y aplicarlo con seguridad en situaciones nuevas (transferencia), tanto de 

aprendizaje como de la vida real. 

Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de aprendizaje. La actividad consiste 

en establecer relaciones ricas y dinámicas entre el nuevo contenido y los conocimientos previos 

que el alumno ya posee. No obstante, es preciso considerar que, aunque el alumno es el 

verdadero artífice del proceso de aprendizaje, la actividad educativa es siempre interpersonal, y 

en ella existen dos polos: el alumno y el profesor. 

Podemos decir que la intervención educativa es un proceso de interactividad profesor-alumno o 

alumno-alumno, en el que conviene distinguir entre aquello que el alumno es capaz de hacer y de 

aprender por sí solo y lo que es capaz de aprender con la ayuda de otras personas. La zona que 

se configura entre estos dos niveles (zona de desarrollo próximo) delimita el margen de incidencia 

de la acción educativa. EL profesor debe intervenir en aquellas actividades que un alumno no es 

capaz de realizar por sí mismo, pero que puede llegar a solucionar si recibe la ayuda pedagógica 

conveniente. En la interacción alumno-alumno, hemos de decir que las actividades que favorecen 

los trabajos cooperativos, aquellas en las que se confrontan distintos puntos de vista o en las que 

se establecen relaciones de tipo tutorial de unos alumnos con otros, favorecen muy 

significativamente los procesos de aprendizaje.    

Estas orientaciones generales coinciden con el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA a 

partir de ahora) uno de los núcleos fundamentales en la LOMLOE; el DUA propone un enfoque 

educativo que busca eliminar barreras en el aprendizaje y garantizar que todos los estudiantes, 

independientemente de sus capacidades o estilos de aprendizaje, puedan acceder y participar 
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activamente en el proceso educativo. Así, los miembros de este Departamento seguirán (puesto 

que muchas de las indicaciones DUA ya se utilizan en el aula) o incorporarán a su labor docente 

los tres principios del DUA al proceso de enseñanza, esto es: 

Múltiples formas de representación: Proporcionar diferentes maneras de presentar la 

información para adaptarse a los distintos estilos de aprendizaje (visual, auditivo, kinestésico). 

Como puede ser la Utilización de recursos visuales como diagramas, gráficos, mapas 

conceptuales o líneas de tiempo para complementar las explicaciones orales o escritas. 

Múltiples formas de acción y expresión: Ofrecer distintas maneras de que los estudiantes 

demuestren lo que han aprendido (escrita, oral, proyectos, uso de TICs ). Entre esas maneras 

podemos encontrar el uso de herramientas tecnológicas como procesadores de texto, software de 

presentación o aplicaciones de creación de vídeo para que los estudiantes puedan expresar sus 

conocimientos de manera digital. Se puede ofrecer la posibilidad de realizar presentaciones orales 

o participar en debates para aquellos estudiantes que se sientan más cómodos hablando en 

público o proponer la creación de portfolios o diarios de aprendizaje donde los estudiantes puedan 

reflexionar sobre su progreso y mostrar sus logros de manera más personal. 

Múltiples formas de implicación: Promover la motivación y el interés de los estudiantes 

utilizando diversas estrategias para captar y mantener su atención. Así, se ofrecerán opciones de 

contenido que se relacionen con los intereses y experiencias de los estudiantes, para que vean la 

relevancia de lo que están aprendiendo o, por ejemplo, se utilizará la gamificación o elementos de 

juego en las actividades, para hacer el aprendizaje más divertido y atractivo. 

9.2 PRINCIPIOS DIDÁCTICOS 

Estos principios psicopedagógicos implican o se concretan en una serie de principios didácticos, a 

través de los cuales se especifican nuevos condicionantes en las formas de enseñanza-

aprendizaje, que constituyen un desarrollo más pormenorizado de los principios metodológicos 

establecidos en el currículo: 

Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida real del alumnado, 

partiendo, siempre que sea posible, de su propia experiencia, configurando las llamadas 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE, según nomenclatura LOMLOE. 

Diseñar actividades de enseñanza-aprendizaje que permitan a los alumnos establecer relaciones 

sustantivas entre los conocimientos y experiencias previas y los nuevos aprendizajes, facilitando 

de este modo la construcción de aprendizajes significativos. 

Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los problemas, las situaciones y los 

acontecimientos dentro de un contexto y en su globalidad. 

Favorecer la interacción alumno-profesor y alumno-alumno, para que se produzca la construcción 

de aprendizajes significativos y la adquisición de contenidos de claro componente cultural y social. 

Potenciar el interés espontáneo de los alumnos en el conocimiento de los códigos convencionales 

e instrumentos de cultura, aun sabiendo que las dificultades que estos aprendizajes conllevan 

pueden desmotivarles; es necesario preverlas y graduar las actividades en consecuencia. 

Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de aprendizaje de cada alumno en 

concreto, para adaptar los métodos y recursos a las diferentes situaciones. 
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Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del proceso de aprendizaje 

en el que se encuentra, clarificando los objetivos que debe conseguir, haciéndole tomar 

conciencia de sus posibilidades y de las dificultades que debe superar, y propiciando la 

construcción de estrategias de aprendizaje innovadoras. 

Impulsar las relaciones entre iguales proporcionando pautas que permitan la confrontación y 

modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de decisiones colectivas, la 

ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación. 

Diseñar actividades para conseguir la plena adquisición y consolidación de contenidos teniendo 

en cuenta que muchos de ellos no se adquieren únicamente a través de las actividades 

desarrolladas en el contexto del aula, pero que el funcionamiento de la escuela como 

organización social sí puede facilitar: participación, respeto, cooperación, solidaridad, tolerancia, 

libertad responsable, etc. 

Creación de actividades que faciliten la combinación de una enseñanza tradicional y una online 

gracias a la utilización de las plataformas y herramientas digitales disponibles. 

7.3 METODOLOGÍA ESPECÍFICA 

En el planteamiento de la materia de «Lengua castellana y Literatura» destacan los siguientes 

aspectos desde el punto de vista didáctico: 

¿Qué carencias tienen los alumnos en el ámbito lingüístico? 

¿Qué conocimientos y destrezas de carácter lingüístico deben haber adquirido al final de la ESO? 

Las respuestas a estas preguntas nos sitúan ante lo esencial como constituyente fundamental del 

currículo y conducen a la utilización de materiales que fomentan la adquisición progresiva de un 

conjunto de conceptos y destrezas (métodos, técnicas, estrategias) imprescindibles para el 

desarrollo personal, social, académico y profesional de los alumnos. 

Conjugamos, así, cuatro perspectivas complementarias, que se convierten en los cuatro grandes 

referentes del proyecto: 

• La perspectiva instrumental: la lengua como instrumento y vehículo de los demás 

aprendizajes. 

• Se pretende promover el dominio de la lengua oral y escrita como base del aprendizaje, del 

propio desarrollo personal y de la inserción social y profesional 

• La perspectiva social: la lengua como producto social y conjunto de normas. 

• Su finalidad es fomentar el respeto al código y a sus normas como garantía del intercambio 

comunicativo. 

• La perspectiva cultural: la lengua como vehículo de la literatura. 

• El objetivo es que todos conozcamos y compartamos el patrimonio lingüístico y literario 

que nos pertenece como miembros de una comunidad. 

• La perspectiva ética: la lengua como soporte del pensamiento y vehículo de valores. 
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• Se fomenta la formación del juicio desde unos valores intelectuales y morales asumidos 

críticamente. 

• La finalidad última que perseguimos es, como no podía ser de otra manera, incrementar la 

competencia comunicativa del alumnado, entendiendo por competencia comunicativa la 

capacidad individual de participar en intercambios orales o escritos de una manera 

correcta y adecuada a las características de la situación y del contexto. Pero también son 

objetivos prioritarios mejorar la capacidad para acceder a la información de una manera 

comprensiva y crítica, aumentar la capacidad de razonamiento verbal e iniciar en el 

conocimiento de la lengua y la literatura. 

Ejes de contenido 

A) Los saberes y destrezas se organizan en toda la etapa sobre los siguientes ejes de contenido: 

B) La comunicación oral y escrita. 

C) El estudio de la lengua, reflexión sobre el uso de la lengua y las variedades lingüísticas. 

D) La educación literaria. 

La comunicación 

Atiende a los usos y formas de la comunicación oral y de la comunicación escrita. Tiene, pues, un 

carácter instrumental y está centrada en el trabajo sistemático de las cuatro destrezas lingüísticas 

básicas: leer, hablar, escribir y escuchar. 

Consta de dos partes: 

Lectura y comprensión: 

Los textos se seleccionan en función de su calidad, su interés y su adecuación a los alumnos, 

trabajando una tipología textual muy variada: leyendas, mitos, cuentos tradicionales o modernos, 

textos periodísticos, textos expositivos, etc. 

Cada texto va precedido de actividades de prelectura cuya finalidad es la activación de los 

conocimientos previos y la formulación de conjeturas que conviertan la lectura en un proceso 

activo de verificación de hipótesis. 

Después de la lectura se realizan unas actividades sobre los aspectos más relevantes del texto 

leído. Estas actividades están agrupadas en torno a las siguientes categorías: comprensión, 

análisis de los personajes, análisis de la organización, análisis de la expresión, situación de la 

comunicación, opinión y juicio, y creación. 

Expresión: 

Se presentan situaciones de comunicación que contienen un problema cuya solución implica 

conocer las convenciones de determinado género o forma de comunicación. El esquema viene a 

ser así: te ha pasado algo o quieres lograr un objetivo; ¿qué tienes que hacer?: una reclamación, 

una asamblea, una reunión, un informe…; y ¿cómo se hace?: formato, tono, modo de expresión. 

Los distintos géneros tratados (la reunión, la noticia, el folleto, la carta al director, las reglas del 

juego, el trabajo escolar…) se agrupan en función del tipo de texto al que se adscriben (diálogo, 

narración, descripción, argumentación, prescripción, exposición). 
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El apartado de Técnicas que se inserta en el programa de Expresión tiene por objeto trabajar las 

habilidades de la composición oral o escrita de textos: ordenar la información, construir un párrafo, 

relacionar ideas, evitar repeticiones… 

El estudio de la lengua 

Agrupa tres partes:  

Gramática: 

Su objetivo es la firme adquisición de unos conceptos básicos y de un vocabulario que nos 

permita nombrar los fenómenos del lenguaje. El conocimiento de esos conceptos y de otros 

fenómenos de carácter gramatical contribuye a que los alumnos adquieran criterios de corrección 

para sus producciones lingüísticas tanto orales como escritas. 

Ortografía: 

Tiene por objeto afianzar el dominio de las normas ortográficas.  

Este apartado responde a un sistema de tres pasos: observa, aprende y aplica. Primero se 

observan los fenómenos ortográficos a través de un texto, después se presentan las reglas y, a 

continuación, un conjunto de actividades sobre ellas que finalizan en un dictado. 

Vocabulario: 

El alumno trabaja los principales fenómenos léxico-semánticos (la sinonimia, la antonimia, la 

polisemia, los campos léxicos, los eufemismos…), así como los mecanismos de multiplicación del 

léxico (prefijación, sufijación, siglas, préstamos…). 

La lengua y sus variedades: 

El alumno conoce y diferencia las variedades de su idioma y su situación en el mundo. Esta labor 

se completa con el estudio del vocabulario de un determinado campo relacionado con la lectura 

inicial. Se parte de unos diagramas que facilitan la adquisición de un vocabulario básico y el uso 

del diccionario. 

La literatura 

El alumno empieza abordando el estudio de la literatura como forma, con el fin de dar una base 

metodológica firme; por eso se trabajan especialmente los géneros y la métrica. 

Entre las funciones del texto literario hay dos muy relevantes: el texto debe atraer, de modo que 

su lectura sea interesante y placentera y se vaya desarrollando en la persona cierta afición por la 

lectura; y, salvo que se convierta en un mero juego verbal, el texto debe decir cosas, debe mostrar 

ideas, sentimientos, formas de actuar y de comportarse, que son objeto de observación, de 

reflexión y de crítica. Ambas funciones nos remiten a una concepción de la literatura como 

contenido. Esta concepción domina en la selección de los textos y está presente también en las 

actividades propuestas. 

Además, como apoyo para fomentar la lectura, se sugiere un libro obligatorio por trimestre, 

además de otras lecturas opcionales, elegidas por el propio alumno. La selección incluye obras de 

autores clásicos y actuales de reconocido prestigio y está basada en dos criterios: la calidad de 

las obras propuestas y el interés que puedan suscitar entre los alumnos. 

El tratamiento de los contenidos se lleva, pues, a cabo desde las siguientes consideraciones: 



DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

 
IES Virrey Morcillo Curso 2025/2026                                                                                                                   78 

Su necesaria funcionalidad para satisfacer las necesidades de comunicación de los alumnos en el 

medio social, cultural y académico, por lo que se derivarán del trabajo sobre textos orales y 

escritos, tanto literarios como no literarios. 

La introducción de los contenidos debe llevarse a cabo mediante el análisis de realizaciones 

concretas, avanzando desde lo personal y espontáneo hacia lo normativo y formal. 

La selección de los contenidos debe atender no solo a la valoración de los niveles normativos 

cultos de la lengua, sino también a las variantes idiomáticas y a los registros o usos marcados por 

la procedencia social de los alumnos, que serán analizados y modificados cuando resulte 

necesario, pero siempre con una actitud respetuosa. 

Deben incorporarse como contenidos propios de la materia aquellos que faciliten el trabajo in-

terdisciplinar con el resto de las materias curriculares, atendiendo especialmente a la interrelación 

con otros sistemas y códigos de comunicación (plástico, musical, gestual, corporal, gráfico, etc.). 

El desarrollo de las capacidades lingüísticas y, consecuentemente, el tratamiento progresivo de 

los contenidos responden a un modelo que exige trabajar en cada momento todos los aspectos 

implicados, aunque con diferentes grados de amplitud y profundidad. 

En el desarrollo cognitivo del alumno tiene influencia decisiva, no solo el estudio de contenidos, 

sino también el ejercicio de su competencia lingüística, de modo que, cuanto más rica sea la 

expresión lingüística de un alumno, más recursos y matices tendrá su pensamiento, pues hablar 

mejor implica pensar mejor.  

Desde una perspectiva inter e intradisciplinar, el desarrollo de esta materia se materializará mediante 

procedimientos encaminados al desarrollo de las habilidades lingüístico-comunicativas, es decir, 

para la expresión y comprensión oral y escrita en contextos sociales significativos, así como en el 

ámbito de la comunicación literaria. La adquisición y desarrollo de estas habilidades implica la 

reflexión sobre los mecanismos de funcionamiento de la lengua y sus condiciones de uso y la 

adquisición de una terminología que permita la comunicación sobre la lengua. Asimismo, la 

educación literaria implica la aplicación de conocimientos sobre el contexto histórico-cultural a la 

lectura e interpretación de textos literarios.  

De la misma manera, el desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar también 

se llevará a cabo a través de actitudes y valores como el rigor y la curiosidad científica; la 

conservación y valoración del patrimonio cultural, artístico, institucional e histórico; la tolerancia 

respecto a las ideas, opiniones y creencias de otras personas y sociedades; la valoración y defensa 

de la paz mundial y de la sociedad democrática, y la responsabilidad frente a los problemas 

colectivos y el sentido de la solidaridad. 

La concreción de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta 

y de síntesis, buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de 

indagación. Estas estrategias se materializarán en técnicas como: 

El diálogo. 

El estudio dirigido. 

La investigación bibliográfica. 

El seminario. 

La exposición oral. 
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El análisis y comentario de textos. 

La paráfrasis de textos. 

El coloquio y el debate. 

La declamación. 

La dramatización. 

La composición y redacción guiada. 

El taller literario. 

En síntesis, se propone la utilización de varios métodos  didácticos, entremezclándolos: 

Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el desarrollo de 

cada unidad. Es una buena forma de conocer el punto de partida y animarles a participar. 

Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, llegamos a la 

generalización. 

Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general. 

Investigador: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para favorecer la 

construcción de nuevos conocimientos. 

Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos. 

 

9.4 ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS 

Viene determinada por la organización del Centro en forma de horarios diferenciados por niveles y 

cursos. De esta forma, en 1º de ESO se contemplan 5 horas de clase de Lengua semanales y, en 

el resto de niveles, 4 horas. 

 

9.5 AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

Agrupamientos de alumnos 

Se podrán realizar diferentes variantes de agrupamientos, en función de las necesidades que 

plantee la respuesta a la diversidad y necesidades de los alumnos, y a la heterogeneidad de las 

actividades de enseñanza/aprendizaje. 

Así, partiendo del agrupamiento más común (grupo-clase), y combinado con el trabajo individual, 

se acudirá al pequeño grupo cuando se quiera buscar el refuerzo para los alumnos con un ritmo 

de aprendizaje más lento o la ampliación para aquellos que muestren un ritmo de aprendizaje más 

rápido; a los grupos flexibles cuando así lo requieran las actividades concretas o cuando se 

busque la constitución de equipos de trabajo en los que el nivel de conocimiento de sus miembros 

sea diferente pero exista coincidencia en cuanto a intereses; o a la constitución de talleres, que 

darán respuesta a diferentes motivaciones. En cualquier caso, cada profesor decidirá, a la vista de 

las peculiaridades y necesidades concretas de sus alumnos, el tipo de agrupamiento que 

considere más operativo. 
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MODALIDAD DE AGRUPAMIENTO 

 

NECESIDADES QUE CUBRE 

Trabajo individual 
Actividades de reflexión personal. 

Actividades de control y evaluación. 

Pequeño grupo (apoyo) 

Refuerzo para alumnos con ritmo más lento. 

Ampliación para alumnos con ritmo más rápido. 

Trabajos específicos. 

Agrupamiento flexible 

Respuestas puntuales a diferencias en: 

Nivel de conocimientos. 

Ritmo de aprendizaje. 

Intereses y motivaciones. 

Talleres 

Respuesta puntual a diferencias en intereses y 

motivaciones, en función de la naturaleza de las 

actividades.  

 

Por su valor intrínseco en el fomento de la adquisición y el desarrollo de habilidades como la 

autonomía, la toma de decisiones responsable y el trabajo en equipo, es importante que se 

conformen grupos de trabajo heterogéneos para realizar trabajos cooperativos. Antes de iniciar los 

trabajos, es imprescindible que se proporcionen al alumnado herramientas que les ayuden a 

organizar el trabajo de manera autónoma y consensuada: distribuir roles en función de las 

habilidades e intereses, establecer plazos, realizar propuestas, debatirlas después de una 

escucha activa utilizando argumentos, tomar decisiones, consensuar propuestas, elegir los 

materiales necesarios y transformar las propuestas en productos concretos. Todo ello obligará al 

alumno a reflexionar sobre su propio aprendizaje, fomentará la convivencia y potenciará una de 

las herramientas más potentes y productivas para el aprendizaje: la enseñanza entre iguales. 

Distribución de espacios 

El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminaciones 

necesarias para garantizar la participación de todos los alumnos en las actividades del aula y del 

centro. Dicha organización irá en función de los distintos tipos de actividades que se pueden llevar 

a cabo: 

 

ESPACIO 

 

ESPECIFICACIONES 

 

Dentro del aula 

 

Se podrán adoptar disposiciones espaciales diversas. 
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Fuera del aula 

Biblioteca. 

Jardín: Ágora de la igualdad. 

Aula Ateca. 

Salón de actos. 

Otros. 

 

Fuera del centro 

Visitas y actos culturales en la localidad. 

Visitas y actos culturales fuera de la localidad. 

Referimos al apartado de actividades extraescolares. 

 

9.5 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares que adopten los equipos 

docentes se ajustan a un conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a 

los planteamientos generales de intervención educativa y al modelo antes propuesto. De tal modo, 

se establecen ocho criterios o directrices generales que ayudan a evaluar la pertinencia de la 

selección: 

• Adecuación al contexto educativo del centro. 

• Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la programación. 

• Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes 

tipos de contenido e inclusión de temas transversales. 

• Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la 

fidelidad a la lógica interna de cada materia. 

• Adecuación a los criterios de evaluación del centro. 

• Variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las 

diferencias individuales. 

• Claridad y amenidad gráfica y expositiva. 

• Existencia de otros recursos que facilitan la tarea educativa. 

Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes: 

• Libro de texto: es indispensable que el alumno disponga del libro de texto fijado por el 

departamento. Debe asistir a clase con él y disponer del mismo en su casa para el estudio 

y la realización de las tareas que, a partir del libro, se señalen. El formato del libro de texto 

variará dependiendo del curso en el que nos encontremos puesto que este curso el 

Departamento sigue en el Proyecto Carmenta en 1º  y 2º de ESO y el libro de texto tiene 

formato digital. La editorial de referencia será Vicens Vives, excepto en primero y segundo 

de ESO que es Oxford. En primero de Bachillerato es Casals. 
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• Material de reprografía: el carácter de la asignatura y el planteamiento metodológico 

imponen el uso constante de una gran variedad de textos para análisis y comentario, 

materiales que se obtendrán por reprografía (textos, gráficos, cuadros, tablas, etc.) 

• La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es imprescindible, 

mejor que los propios alumnos vayan progresando en el autoaprendizaje.  

• Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, relaciones, 

consolidar conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones, y sacar conclusiones. 

• Noticias y artículos de prensa: a través de estos textos se pretende acercar a los alumnos 

al conocimiento, comprensión y análisis de noticias y temas de actualidad, lo que les 

permitirá ser críticos ante la realidad que nos rodea. 

• Libros de lectura. La pretensión de los mismos es acercar a los alumnos al mundo de los 

libros a través de textos atractivos, de modo que su lectura sea interesante y placentera y 

se vaya desarrollando en ellos cierta afición por la misma. Así, se partirá de libros de 

lectura cercanos a los intereses y expectativas de los alumnos (literatura juvenil), para 

continuar nuestra andadura lectora acercando al alumnado a determinados textos clásicos 

adaptados a sus edades. Todo libro trabajado será objeto de observación, de reflexión y de 

crítica en el aula. Además de estas lecturas, que son de carácter obligatorio, los alumnos 

podrán leer, cada uno de los trimestres, otras obras opcionales, seleccionadas de entre 

una relación de títulos propuestos a principios de curso por ellos mismos.  

• Visionado de programas de televisión, series, documentales, o vídeos sobre temas de 

interés social, histórico, antropológico, etc., que puedan sentar las bases para el debate 

posterior. 

• Proyección y comentario de películas.  

Dependiendo del contenido de cada unidad didáctica, se usarán también como material de trabajo 

en clase: 

• Materiales de anclaje, refuerzo y profundización. Ejercicios y actividades propuestos en el 

libro de texto citado anteriormente, así como aquellos que considere oportuno el profesor, 

que este construya y que presente a través de materiales reprográficos, de la página de 

Classroom o Aula Virtual de la asignatura. 

• Materiales de investigación y consulta: se utilizarán los existentes en el centro (biblioteca 

de aula, biblioteca del centro, sala de informática, sala de audiovisuales, reproductores de 

vídeo y audio, documentales culturales, música, etc.  

• Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, 

autoevaluaciones, etc., del entorno Edubook, como herramientas que permiten atender 

diferentes necesidades y con distintos fines: 

Reforzar y consolidar los conceptos y aprendizajes básicos. 

Ampliar contenidos y profundizar en ellos. 

Desarrollar los saberes más procedimentales del currículo, como la escucha activa, la 

empatía, el debate, a través de tareas competenciales cercanas a los intereses de los 

alumnos. 
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Investigar sobre problemas reales asociados a través del Aprendizaje Basado en 

Problemas (PBL). 

Activar estrategias y mecanismos de comprensión lectora a partir de textos literarios y no 

literarios afines a la materia: buscar información, interpretar y relacionar datos, y reflexionar 

sobre el contenido y la forma. 

Herramientas digitales y plataformas que se utilizan 

Las profesoras del Departamento didáctico trabajan a través de plataformas digitales que faciliten 

el proceso de enseñanza-aprendizaje al alumnado; las plataformas que se utilizarán serán: 

• Educamos Castilla la Mancha 

• GSuite; Classroom 

• Edubook. 

• Blinklearning 

• Además se podrán utilizar las distintas herramientas digitales que se consideren 

necesarias para desarrollar las actividades  planteadas en los distintos cursos. Algunas de 

las previstas son: Canva, Edpuzzle, Zoom,Genially,Quizz,Padlet, Blogger,… 

 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

En el artículo 4, apartado 3 de la LOMLOE, se establece la adopción de la educación inclusiva 

como principio fundamental en la Enseñanza Básica, con el fin de atender a la diversidad de todo 

el alumnado, tanto del que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del que tiene mayor 

capacidad y motivación para aprender.  

Por su parte, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, de Educación Secundaria Obligatoria, en 

su artículo 5, apartado 2, establece como principio general que en esta etapa se tendrán en 

cuenta las necesidades específicas del alumnado con discapacidad o en situación de 

vulnerabilidad, y en el apartado 3, que la Educación Secundaria Obligatoria se organizará de 

acuerdo con los principios de educación común y atención a la diversidad del alumnado, 

correspondiendo a las administraciones educativas la regulación de las medidas de atención a la 

diversidad. En el apartado 4 se añade que entre esas medidas deben contemplarse las 

adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos 

flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, los programas de 

refuerzo y las medidas de apoyo personalizado para el alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo. 

Por último, en los artículos 19 a 24 se regula la atención a las diferencias individuales y se 

establecen medidas para el alumnado con necesidades educativas especiales, con dificultades 

específicas de aprendizaje, con integración tardía en el sistema educativo y con altas 

capacidades, así como los programas de diversificación curricular. 

 

Por todo ello, el Departamento adoptará las medidas necesarias para atender al alumnado con 

alguna necesidad específica de apoyo educativo; entre esas medidas se encuentran: 

• Las adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión de recursos 

especiales, materiales o tecnológicos de comunicación, comprensión y/o movilidad. 
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•  Las adaptaciones de carácter metodológico en la organización, temporalización y 

presentación de los contenidos, en la metodología didáctica, así como en los 

procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación ajustados a las características y 

necesidades del alumnado.   

• Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales o 

para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

• Los agrupamientos flexibles. 

• Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula. 

• Desdoblamientos de grupos.  

• Medidas de flexibilización temporal. 

• Programas de refuerzo del aprendizaje. 

 

Para el presente curso, tenemos el apoyo de dos profesores de Pedagogía Terapéutica que 

participan en el proceso de Enseñanza-Aprendizaje del alumnado con Necesidades Educativas 

que requieran una Adaptación Curricular Individualizada; además, gracias al Proyecto de Éxito 

Educativo+, contamos con cuatro horas de apoyo a repartir entre cuatro cursos de 1º y 2º ESO. 

 

El seguimiento de estas actuaciones se reflejará en las actas del Departamento. 

 

11.  EVALUACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria 

será continua, formativa e integradora. 

 La evaluación continua implica un seguimiento permanente por parte del profesorado, con la 

aplicación de diferentes procedimientos de evaluación en el proceso de aprendizaje. En el proceso 

de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se 

establecerán medidas de inclusión educativa, que serán comunicadas a sus familias o 

responsables legales. 

 El carácter formativo y orientador permite proporcionar información constante y convierte la 

evaluación en un instrumento imprescindible para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

como de los procesos de aprendizaje. 

 La evaluación integradora implica que, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, deberá 

tenerse en cuenta la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo 

correspondiente de las competencias previsto en el Perfil de salida del alumnado, a la finalización 

de la Educación Básica. Por tanto, el carácter integrador de la evaluación no impedirá que el 

profesorado realice, de manera diferenciada, la evaluación de cada materia o ámbito, teniendo en 

cuenta sus criterios de evaluación. 

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos debe reunir estas propiedades: 

Ser continua, porque debe atender al aprendizaje como proceso, contrastando diversos 

momentos o fases. 

Tener carácter formativo, porque debe tener un carácter educativo y formador y ha de ser un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. 
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Ser integradora, porque atiende a la consecución del conjunto de los objetivos establecidos para 

la etapa y del desarrollo de las competencias correspondientes. 

Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada alumno. 

Ser cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que inciden en cada situación 

particular y evalúa de manera equilibrada diversos aspectos del alumno, no solo los de carácter 

cognitivo. 

En el desarrollo de la actividad formativa, definida como un proceso continuo, existen varios 

momentos clave, que inciden de una manera concreta en el proceso de aprendizaje: 

 

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y 

coevaluación, de manera que los alumnos se impliquen y participen en su propio proceso de 

aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que se centra en resaltar 

los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el alumno comprenda qué le falta 

por conseguir y cómo puede lograrlo. Para ello, el departamento tiene diferentes pruebas tipo test 

anónimas para comprobar y poder conocer dichos errores. Aún así, cada profesor puede elaborar 

los suyos de manera mucho más individualizada y ajustada a la realidad de su clase. 

MOMENTO CARACTERÍSTICAS 
RELACIÓN CON EL PROCESO ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE 

  
  

  
  

  
  

  
  
  

 I
N

IC
IA

L
  
  
 

Permite conocer cuál es la situación de partida y actuar 

desde el principio de manera ajustada a las 

necesidades, intereses y posibilidades del alumnado. 

Se realiza al principio del curso o unidad didáctica, para 

orientar sobre la programación, metodología a utilizar, 

organización del aula, actividades recomendadas, etc. 

Utiliza distintas técnicas para establecer la situación y 

dinámica del grupo clase en conjunto y de cada alumno 

individualmente. 

Afectará más directamente a las primeras fases 

del proceso: diagnóstico de las condiciones 

previas y formulación de los objetivos. 

  
  

  
  

  
  

F
O

R
M

A
T

IV
A

- 

  
  

  
  

  
  

  
 C

O
N

T
IN

U
A

 

Valora el desarrollo del proceso de enseñanza-

aprendizaje a lo largo del mismo. 

Orienta las diferentes modificaciones que se deben 

realizar sobre la marcha en función de la evolución de 

cada alumno y del grupo, y de las distintas necesidades 

que vayan apareciendo. 

Tiene en cuenta la incidencia de la acción docente. 

Se aplica a lo que constituye el núcleo del 

proceso de aprendizaje: objetivos, estrategias 

didácticas y acciones que hacen posible su 

desarrollo. 

  
  

  
  

  
  

  
S

U
M

A
T

IV
A

- 

  
  

  
  

  
  

 F
IN

A
L

 

Consiste en la síntesis de la evaluación continua y 

constata cómo se ha realizado todo el proceso. 

Refleja la situación final del proceso. 

Permite orientar la introducción de las modificaciones 

necesarias en el proyecto curricular y la planificación de 

nuevas secuencias de enseñanza-aprendizaje. 

Se ocupa de los resultados, una vez concluido el 

proceso, y trata de relacionarlas con las 

carencias y necesidades que en su momento 

fueron detectadas en la fase del diagnóstico de 

las condiciones previas. 
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Para medir el grado de consecución de cada competencia clave, la Comisión Pedagógica del 

Centro debe consensuar un marco común que establezca el peso del porcentaje de la calificación 

obtenida en cada materia para el cálculo de la evaluación de cada una de las competencias. A 

modo de ejemplo, se propone el siguiente desglose para la materia de «Lengua Castellana y 

Literatura»: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.1 PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE EVALUACIÓN 

Los procedimientos de evaluación continua serán variados y descriptivos, para facilitar la 

información a los profesores, profesoras y al propio alumnado, del desarrollo conseguido en cada 

una de las competencias clave y del progreso diferenciado de cada materia o ámbito. 

Los instrumentos utilizados en la evaluación serán variados, accesibles, flexibles y adaptados a 

las distintas situaciones de aprendizaje. Dichos instrumentos deben permitir la valoración objetiva 

de todo el alumnado y garantizar, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos 

asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo. 

Dichos procedimientos e instrumentos de evaluación vienen sugeridos más adelante en forma de 

tabla por cada curso y divididos por bloques, aunque aquí se detalla su significado: 

1.- OBSERVACIÓN SISTEMÁTICA. Trabajo y participación del alumno en las tareas de clase 

tanto la de carácter presencial como aquellas que se pueden desempeñar de forma virtual. Interés 

y dedicación en las tareas encomendadas. Uso responsable de los materiales.  

2.- ANÁLISIS DE LA PRODUCCIÓN DE LOS ALUMNOS: actividades para realizar en casa, 

resolución de ejercicios diarios, trabajos, etc. Intervenciones orales en clase, especialmente 

aquellas que requieran preparación previa, como exposiciones a partir de temas planteados.  

Ejercicios de clase orales y escritos.  

COMPETENCIA CLAVE PESO DE LA MATERIA  

Competencia lingüística 50 % 

Competencia plurilingüe 5% 

Competencia matemática y competencias básicas en 

ciencia y tecnología 
5 % 

Competencia digital 5 % 

Aprender a aprender 5 % 

Competencias sociales y cívicas 10 % 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 5 % 

Conciencia y expresiones culturales 15 % 
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3.- LECTURAS Y TRABAJOS se propondrá la lectura de obras clásicas relacionadas con los 

periodos literarios estudiados. Conscientes de la dificultad de comprensión de textos originales, se 

recomendará la utilización de obras adaptadas, estas obras pueden ser cambiadas a lo largo del 

curso dependiendo de las características del grupo. De estas lecturas se realizarán actividades 

variadas: trabajos escritos, cuestionario con preguntas breves, preguntas orales en clase.  Por 

otro lado, el profesor podrá proponer la utilización de las TIC para preparar algunos aspectos 

relacionados con el contexto histórico, ampliación de datos relacionados con autores o 

movimientos artísticos, etc. 

 4.-PARTICIPACIÓN EN CLASE del alumnado para fomentar el aprendizaje activo y reflexivo. Las 

producciones orales de los alumnos en el día a día, su grado de participación serán valoradas 

tanto en el escenario presencial como en los otros dos escenarios que permitirán la asistencia a 

clase de forma virtual. 

5.- PRUEBAS ESPECÍFICAS. Pruebas escritas de una parte de la materia que se confeccionarán 

de modo que permitan aplicar los criterios de evaluación establecidos y comprobar la adquisición 

de las competencias básicas. En su estructura deberán estar representados de forma proporcional 

todos los bloques del currículo que se hayan tratado. Se realizarán al menos dos pruebas escritas 

por evaluación. La media de dichas pruebas servirá para calcular la calificación correspondiente 

en el apartado de pruebas escritas.  

Para la valoración de las pruebas escritas se tomará en consideración no solo la 

adecuación de las respuestas sino también la forma. Así a la hora de calificar una prueba 

escrita se tendrá en cuenta: el grado de relevancia de la información, la adecuación y nivel 

de coherencia, la cohesión del texto (una correcta organización y enlace entre las partes), 

la corrección ortográfica, puntuación, corrección y adecuación del vocabulario empleado. 

Criterio 5.2. 

Se reflejará en cada instrumento de evaluación las incorrecciones ortográficas y de 

expresión que se cometan. El alumno podrá superar este criterio realizando las actividades 

de recuperación que su profesor/a le proponga. De no superar dicho criterio de esta 

manera, debe realizar una prueba ( sea del tipo que sea) con actividades exclusivamente 

relacionadas con la ortografía. Además, en cada curso el alumno dispondrá de una batería 

de actividades relacionadas con las normas ortográficas para reforzar estos saberes. 

 

11.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y DE RECUPERACIÓN 

Los bloques de saberes estarán organizados dentro de la programación de cada uno de los 

cursos en bloques temáticos, reflejo de la propia LOMLOE, esto es: 

BLOQUE 1: COMUNICACIÓN ORAL: ESCUCHAR, HABLAR    

BLOQUE 2: COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR.   

BLOQUE 3: CONOCIMIENTO DE LA LENGUA. LA LENGUA Y SUS HABLANTES.           

BLOQUE 4: EDUCACIÓN LITERARIA 

Sabemos bien que no todos los saberes tienen la misma relevancia dentro de cada materia, ya 

que no presentan las mismas características internas (procesos cognitivos, contexto, contenidos), 

de ahí que sea necesario determinar la importancia que tienen los distintos saberes en la 



DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

 
IES Virrey Morcillo Curso 2025/2026                                                                                                                   88 

programación y en las actividades que se desarrollan en las aulas. Por ello, lo más coherente es 

atribuir a diferentes saberes, distinto valor (ponderación), a la hora de obtener una calificación de 

la materia, tanto en las evaluaciones parciales como en la final. Por tanto, para ordenar los 

diferentes criterios de evaluación, hemos optado por ponderar el valor de cada uno de los bloques 

antes señalados lo que nos ayudará a desarrollar el proceso de evaluación a la vez que, una vez 

comunicados al alumnado, garantizar el derecho a una evaluación objetiva de sus aprendizajes. 

La calificación del alumno se hará en relación a los criterios de evaluación relacionados con cada 

competencia específica que forma parte de cada uno de los bloques. La nota final de la evaluación 

será la suma de todos los bloques una vez ponderados. 

En las tablas que aparecen a final de este apartado se detallan el valor de las ponderaciones 

de cada Bloque de Saberes, asociado a las competencias específicas y su desarrollo en los 

criterios de evaluación con más detalle; también especificamos los instrumentos de 

evaluación utilizados. Sin embargo, a modo de resumen incluimos esta tabla que facilita su 

conocimiento: 

 

 
 

1º ESO 

 

2º ESO 

 

3º ESO 

 

4º ESO 

 

1º BACH. 

 

2º BACH. 

COMUNICACIÓN 

ORAL 

 10% 10% 10% 10% 5% 5% 

COMUNICACIÓN 

ESCRITA. 

10% 10% 20% 20% 10% 5% 

EDUCACIÓN 

LITERARIA 

20% 20% 40% 40% 45% 50% 

REFLEXIÓN DE 

LA LENGUA 

LAS LENGUAS 

DE ESPAÑA 

60 % 60% 30% 30% 40% 40% 

 

La CALIFICACIÓN EN CADA EVALUACIÓN será, por lo tanto, la suma de las calificaciones 

obtenidas en cada bloque de CRITERIOS DE EVALUACIÓN abordados en la misma, a través de 

la valoración de los resultados después de aplicar los diferentes instrumentos de evaluación 

(pruebas escritas, elaboración y presentación de trabajos, observaciones de aula, cuadernos de 

clase, etc.).No se hará la nota media entre los diferentes bloques si el alumno no obtiene un 

mínimo de 3,5  en cada uno de los bloques cuyo valor se ponderará sobre 10. 

La superación de la materia se conseguirá con una calificación igual o mayor que 5. 

Aquellos CRITERIOS DE EVALUACIÓN que se evalúan a lo largo del curso y que intervienen en 

varias evaluaciones parciales, serán calificados según la nota media que sea resultante de todas 

las calificaciones obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales.  
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La CALIFICACIÓN FINAL tendrá en cuenta los resultados obtenidos en cada uno de los 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN que se hayan abordado a lo largo de las distintas evaluaciones 

dado su carácter de evaluación continua. 

Existe la posibilidad de hacer lecturas voluntarias y optativas que mejoren la calificación 

del alumnado. El alumno debe elegir una lectura al trimestre de una lista cerrada para, tras 

un instrumento de evaluación que elija la profesora, ser evaluada. El alumnado puede 

mejorar su nota con estas lecturas con 0,5 puntos en la media de cada trimestre, siempre y 

cuando haya conseguido aprobar por sí mismo la evaluación. 
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1º - 2º ESO LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

BLOQUE DE COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA    20% 

                                                                                   COMPETENCIAS ESPECÍFICAS                                                               CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más 

relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su 

contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y 

ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su 

calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a 

las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para 

intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación 

sobre temas de interés personal, social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de 

los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en 

diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2. Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de 

carácter dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo uso de 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, utilizando un lenguaje no discriminatorio. 

3.3. Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados en una situación comunicativa, 

interpretando, valorando y mejorando las producciones orales propias y ajenas, así como los 

aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre otros). 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 

reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, 

reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 

intención del emisor en textos escritos y multimodales sencillos, de diferentes ámbitos, que 

respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados. 

4.3. Manifestar una actitud crítica ante cualquier tipo de texto, a través de una lectura reflexiva 

que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento a las 

personas que expresan su opinión en ellos. 

4.4. Reconocer el sentido de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos 

extraídos de un texto, en función de su sentido global, incorporándolos a su uso personal de la 

lengua. 
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5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las 

convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de 

manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación 

comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con 

ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 

coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un 

punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes 

fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; 

organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa 

adoptando un punto de vista crítico  

y respetando los principios de propiedad intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos 

temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada, 

aplicando las convenciones básicas establecidas para su presentación: organización en 

epígrafes, procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, entre otras. 

6.3. Emplear las tecnologías digitales en la búsqueda de información y en el proceso de 

comunicarla, adoptando hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada 

de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y 

desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético 

y democrático del lenguaje. 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través 

de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 

elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 

que rigen la comunicación entre las personas. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 

consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social, desarrollando una postura 

abierta, tolerante y flexible. 

INSTRUMENTOS EVALUACIÓN 

Exámenes teoría.       Pruebas y ejercicios sobre ortografía.     Análisis de textos.     Pruebas de comprensión lectora.     Redacción de textos de diferente tipología.      Trabajos individuales/grupales. 

BLOQUE DE EDUCACIÓN LITERARIA  20% 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y 

calidad de las obras, así como compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y 

para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 

7.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, intereses  

y necesidades y dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la 

obra  

con la propia experiencia biográfica y lectora. 
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8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un 

metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales 

que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para 

conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos 

de intención literaria. 

8.1. Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras 

leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el 

sentido de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios. 

8.2. Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos 

escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en 

función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la 

implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 

distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 

lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales 

de los diversos géneros y estilos literarios. 

INSTRUMENTOS EVALUACIÓN  

Exámenes teoría.       Examen/trabajo sobre lectura obligatoria.     Trabajos individuales/grupales. 

BLOQUE DE REFLEXIÓN DE LAS LENGUA Y LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES   60% 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 

progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, 

para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las 

destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. 

 

 

 

 

9.1. Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando 

los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje 

específico. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito 

de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir 

de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la 

formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje 

específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.   1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del 

alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico 

de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la 

reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha 

diversidad como fuente de riqueza cultural. 

1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención 

especial a las de Castilla-La Mancha, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, 

tanto de España como las que forman los repertorios lingüísticos del alumnado, y contrastando 

algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 

valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la 

diversidad lingüística del entorno. 

INSTRUMENTOS EVALUACIÓN 

Exámenes teoría.      Trabajos individuales/grupales.     Observación del trabajo en clase. 
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3º - 4º ESO LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

BLOQUE DE COMUNICACIÓN ORAL 10%  Y ESCRITA   30% 

                                                                                   COMPETENCIAS ESPECÍFICAS                                                               CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más 

relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su 

contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y 

ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su 

calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a 

las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para 

intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación 

sobre temas de interés personal, social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de 

los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en 

diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2. Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de 

carácter dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo uso de 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, utilizando un lenguaje no discriminatorio. 

3.3. Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados en una situación comunicativa, 

interpretando, valorando y mejorando las producciones orales propias y ajenas, así como los 

aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre otros). 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 

reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, 

reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 

intención del emisor en textos escritos y multimodales sencillos, de diferentes ámbitos, que 

respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados. 

4.3. Manifestar una actitud crítica ante cualquier tipo de texto, a través de una lectura reflexiva 

que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento a las 

personas que expresan su opinión en ellos. 

4.4. Reconocer el sentido de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos 

extraídos de un texto, en función de su sentido global, incorporándolos a su uso personal de la 

lengua. 
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5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las 

convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de 

manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación 

comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con 

ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 

coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un 

punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes 

fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; 

organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa 

adoptando un punto de vista crítico  

y respetando los principios de propiedad intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos 

temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada, 

aplicando las convenciones básicas establecidas para su presentación: organización en 

epígrafes, procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, entre otras. 

6.3. Emplear las tecnologías digitales en la búsqueda de información y en el proceso de 

comunicarla, adoptando hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada 

de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y 

desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético 

y democrático del lenguaje. 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través 

de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 

elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 

que rigen la comunicación entre las personas. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 

consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social, desarrollando una postura 

abierta, tolerante y flexible. 

INSTRUMENTOS EVALUACIÓN 

Exámenes teoría.       Pruebas y ejercicios sobre ortografía.     Análisis de textos.     Pruebas de comprensión lectora.     Redacción de textos de diferente tipología.      Trabajos individuales/grupales. 

BLOQUE DE EDUCACIÓN LITERARIA  40% 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y 

calidad de las obras, así como compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y 

para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 

7.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, intereses  

y necesidades y dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la 

obra  

con la propia experiencia biográfica y lectora. 
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8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un 

metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales 

que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para 

conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos 

de intención literaria. 

8.1. Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras 

leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el 

sentido de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios. 

8.2. Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos 

escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en 

función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la 

implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 

distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 

lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales 

de los diversos géneros y estilos literarios. 

INSTRUMENTOS EVALUACIÓN  

Exámenes teoría.       Examen/trabajo sobre lectura obligatoria.     Trabajos individuales/grupales. 

BLOQUE DE REFLEXIÓN DE LAS LENGUA Y LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES   30% 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 

progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, 

para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las 

destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. 

 

 

 

 

9.1. Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando 

los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje 

específico. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito 

de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir 

de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la 

formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje 

específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.   1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del 

alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico 

de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la 

reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha 

diversidad como fuente de riqueza cultural. 

1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención 

especial a las de Castilla-La Mancha, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, 

tanto de España como las que forman los repertorios lingüísticos del alumnado, y contrastando 

algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 

valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la 

diversidad lingüística del entorno. 

INSTRUMENTOS EVALUACIÓN 

Exámenes teoría.      Trabajos individuales/grupales.     Observación del trabajo en clase. 
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1º BACH LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

BLOQUE DE COMUNICACIÓN ORAL 5 %  Y ESCRITA   10% 

                                                                                   COMPETENCIAS ESPECÍFICAS                                                               CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más 

relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su 

contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y 

ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su 

calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a 

las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para 

intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación 

sobre temas de interés personal, social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de 

los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en 

diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2. Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de 

carácter dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo uso de 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, utilizando un lenguaje no discriminatorio. 

3.3. Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados en una situación comunicativa, 

interpretando, valorando y mejorando las producciones orales propias y ajenas, así como los 

aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre otros). 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 

reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, 

reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 

intención del emisor en textos escritos y multimodales sencillos, de diferentes ámbitos, que 

respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados. 

4.3. Manifestar una actitud crítica ante cualquier tipo de texto, a través de una lectura reflexiva 

que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento a las 

personas que expresan su opinión en ellos. 

4.4. Reconocer el sentido de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos 

extraídos de un texto, en función de su sentido global, incorporándolos a su uso personal de la 

lengua. 
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5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las 

convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de 

manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación 

comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con 

ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 

coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un 

punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes 

fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; 

organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa 

adoptando un punto de vista crítico  

y respetando los principios de propiedad intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos 

temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada, 

aplicando las convenciones básicas establecidas para su presentación: organización en 

epígrafes, procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, entre otras. 

6.3. Emplear las tecnologías digitales en la búsqueda de información y en el proceso de 

comunicarla, adoptando hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada 

de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y 

desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético 

y democrático del lenguaje. 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través 

de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 

elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 

que rigen la comunicación entre las personas. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 

consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social, desarrollando una postura 

abierta, tolerante y flexible. 

INSTRUMENTOS EVALUACIÓN 

Exámenes teoría.       Pruebas y ejercicios sobre ortografía.     Análisis de textos.     Pruebas de comprensión lectora.     Redacción de textos de diferente tipología.      Trabajos individuales/grupales. 

BLOQUE DE EDUCACIÓN LITERARIA  50% 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y 

calidad de las obras, así como compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y 

para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 

7.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, intereses  

y necesidades y dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la 

obra  

con la propia experiencia biográfica y lectora. 
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8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un 

metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales 

que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para 

conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos 

de intención literaria. 

8.1. Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras 

leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el 

sentido de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios. 

8.2. Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos 

escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en 

función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la 

implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 

distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 

lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales 

de los diversos géneros y estilos literarios. 

INSTRUMENTOS EVALUACIÓN  

Exámenes teoría.       Examen/trabajo sobre lectura obligatoria.     Trabajos individuales/grupales. 

BLOQUE DE REFLEXIÓN DE LAS LENGUA Y LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES   35% 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 

progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, 

para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las 

destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. 

 

 

 

 

9.1. Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando 

los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje 

específico. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito 

de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir 

de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la 

formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje 

específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.   1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del 

alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico 

de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la 

reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha 

diversidad como fuente de riqueza cultural. 

1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención 

especial a las de Castilla-La Mancha, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, 

tanto de España como las que forman los repertorios lingüísticos del alumnado, y contrastando 

algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 

valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la 

diversidad lingüística del entorno. 

INSTRUMENTOS EVALUACIÓN 

Exámenes teoría.      Trabajos individuales/grupales.     Observación del trabajo en clase. 
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2º BACH LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

BLOQUE DE COMUNICACIÓN ORAL 5 %  Y ESCRITA   5 % 

                                                                                   COMPETENCIAS ESPECÍFICAS                                                               CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más 

relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su 

contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y 

ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su 

calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a 

las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para 

intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación 

sobre temas de interés personal, social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de 

los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en 

diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2. Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de 

carácter dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo uso de 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, utilizando un lenguaje no discriminatorio. 

3.3. Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados en una situación comunicativa, 

interpretando, valorando y mejorando las producciones orales propias y ajenas, así como los 

aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre otros). 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 

reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, 

reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 

intención del emisor en textos escritos y multimodales sencillos, de diferentes ámbitos, que 

respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados. 

4.3. Manifestar una actitud crítica ante cualquier tipo de texto, a través de una lectura reflexiva 

que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento a las 

personas que expresan su opinión en ellos. 

4.4. Reconocer el sentido de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos 

extraídos de un texto, en función de su sentido global, incorporándolos a su uso personal de la 

lengua. 
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5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las 

convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de 

manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación 

comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con 

ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 

coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un 

punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes 

fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; 

organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa 

adoptando un punto de vista crítico  

y respetando los principios de propiedad intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos 

temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada, 

aplicando las convenciones básicas establecidas para su presentación: organización en 

epígrafes, procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, entre otras. 

6.3. Emplear las tecnologías digitales en la búsqueda de información y en el proceso de 

comunicarla, adoptando hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada 

de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y 

desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético 

y democrático del lenguaje. 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través 

de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 

elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 

que rigen la comunicación entre las personas. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 

consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social, desarrollando una postura 

abierta, tolerante y flexible. 

INSTRUMENTOS EVALUACIÓN 

Exámenes teoría.       Pruebas y ejercicios sobre ortografía.     Análisis de textos.     Pruebas de comprensión lectora.     Redacción de textos de diferente tipología.      Trabajos individuales/grupales. 

BLOQUE DE EDUCACIÓN LITERARIA  50% 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y 

calidad de las obras, así como compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y 

para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 

7.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, intereses  

y necesidades y dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la 

obra  

con la propia experiencia biográfica y lectora. 
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8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un 

metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales 

que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para 

conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos 

de intención literaria. 

8.1. Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras 

leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el 

sentido de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios. 

8.2. Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos 

escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en 

función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la 

implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 

distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 

lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales 

de los diversos géneros y estilos literarios. 

INSTRUMENTOS EVALUACIÓN  

Exámenes teoría.       Examen/trabajo sobre lectura obligatoria.     Trabajos individuales/grupales. 

BLOQUE DE REFLEXIÓN DE LAS LENGUA Y LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES   40% 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 

progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, 

para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las 

destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. 

 

 

 

 

9.1. Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando 

los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje 

específico. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito 

de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir 

de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la 

formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje 

específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.   1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del 

alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico 

de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la 

reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha 

diversidad como fuente de riqueza cultural. 

1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención 

especial a las de Castilla-La Mancha, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, 

tanto de España como las que forman los repertorios lingüísticos del alumnado, y contrastando 

algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 

valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la 

diversidad lingüística del entorno. 

INSTRUMENTOS EVALUACIÓN 

                                                                                                              Exámenes teoría.      Trabajos individuales/grupales.     Observación del trabajo en clase. 
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1º BACHI. LITERATURA UNIVERSAL 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DESCRIPTORES DE COMPETENCIAS CLAVE CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

                                                                                                         1. BLOQUE DE SABERES BÁSICOS    TEMAS Y FORMAS DE LA LITERATURA UNIVERSAL.     50% 

1. Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto a las relaciones internas 

de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de 

las obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las 

posibilidades de disfrute de la literatura y para estimular la creatividad literaria y artística. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, 

CCEC3.2, CCEC4.2. 

1.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 

relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las 

relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, 

utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 

apreciación estética de las obras. 

 1.2 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 

distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 

lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 

formales de los diversos géneros y estilos literarios.  

2. Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de placer y conocimiento y 

compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la 

dimensión social de la lectura. . Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

CCL2, CCL4, CD3, CPSAA1.2, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1. 

 

 

2.1 Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras 

relevantes de la literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y 

subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras, y 

estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y 

culturales.  

2.2 Acceder de diversas formas a la cultura literaria en el marco de un itinerario lector 

personal que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y 

compartir las propias experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico.  

3. Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, reconociendo 

semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y de la interrelación 

entre literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales temáticos y cauces formales 

recurrentes a lo largo de la historia de la cultura. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL4, CD1, CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2. 

 

 

3.1 Comparar textos o fragmentos literarios entre sí y con otras manifestaciones artísticas 

(musicales, pictóricas y cinematográficas, por ejemplo) argumentando oralmente o por 

escrito los elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y 

de contenido, como formales y expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y 

estéticos. 

 3.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un 

ensayo o una presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta 

personal, en torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre los clásicos 

de la literatura universal objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas 
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de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y 

valores éticos y estéticos.  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Lectura en voz alta y en casa.       Comprensión de textos orales.      Intervención pertinente en clase.        Presentación oral con apoyo de las TIC.     Trabajos individuales/grupales.                           

Exámenes teóricos.       Realización de podcast o murales representativos. 

  2. BLOQUE DE SABERES BÁSICOS    ESTRATEGIAS      50% 

4. Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los rasgos de los 

principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más relevantes del patrimonio 

universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias literarias y culturales 

personales. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CD2, CD3, CC1, 

CCEC1, CCEC2, CCEC4.1, CCEC4.2. 

4.1 Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los 

textos leídos en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto 

sobre periodos, movimientos artísticos y obras relevantes de la literatura universal. 

 4.2 Valorar críticamente los aspectos que hacen significativa una obra desde el punto de 

vista histórico y cultural, analizando las distintas aportaciones temáticas y estéticas 

realizadas por su autor o autora.  

5. Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva de experiencia 

de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los marcos de la cultura 

occidental, para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y 

sus imaginarios. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 

CCL4, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2. 

5.1 Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de 

contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada 

diversa y crítica sobre la construcción de imaginarios que propone la tradición literaria.  

5.2 Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o 

mesas redondas acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se 

ponga en cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier 

otro discurso predominante en nuestra sociedad que suponga opresión sobre cualquier 

minoría. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Análisis de textos.      Pruebas de comprensión lectora.     Redacción de textos de diferente tipología.       Elaboración de esquemas, resúmenes.          Trabajos individuales/ grupales.                          

Búsqueda de información activa.                        Debates  y tertulias literarias.                         Club de lectura.                                 Fórum sobre películas vistas 
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-RECUPERACIÓN : 

Al final de cada evaluación se realizará una prueba (a elección del profesor de cada grupo entre 

los diferentes instrumentos de evaluación existentes) para la recuperación de los resultados 

obtenidos por el alumnado a lo largo de la misma, que estará diseñada para verificar si se han 

alcanzado, al menos, los SABERES básicos no superados por cada alumno en el conjunto de las 

pruebas realizadas hasta ese momento. El alumno mantendrá, como mínimo, la calificación 

obtenida anteriormente al concluir la evaluación, por cuanto los CRITERIOS superados ya constan 

en la evaluación realizada. Su calificación será la más alta obtenida a lo largo del curso en dichos 

criterios. En la prueba, el alumno realizará las cuestiones correspondientes a sus saberes y 

criterios de evaluación no superados. El alumno será informado de los saberes no logrados a 

través de un Plan de recuperación que el profesor o profesora le enviará, también a su familia, 

indicándole los saberes, criterios de evaluación y procedimientos para lograr su recuperación.  

Las recuperaciones de SABERES se realizarán a la vuelta de los periodos vacacionales, siempre 

y cuando la distribución temporal de las evaluaciones lo permita. 

Además, se ofrecerá la posibilidad de realizar otra repesca final en junio de aquellos SABERES 

que no se hayan recuperado (según decisión de la profesora de referencia). 

Los alumnos de Bachillerato que no superen la materia en la convocatoria ordinaria de junio, 

deberán presentarse a la evaluación EXTRAORDINARIA DE JUNIO que será preparada en el 

aula durante el periodo de tiempo que va desde el final de la evaluación ordinaria hasta la 

extraordinaria de junio a partir de un plan de refuerzo realizado por la profesora titular de la 

materia; en este plan se indicarán los contenidos o saberes básicos no alcanzados por el alumno 

y la forma de trabajarlos y evaluarlos  para su recuperación. Su calificación será la más alta 

obtenida a lo largo del curso en dichos criterios. 

En esta evaluación extraordinaria se tendrán en cuenta los resultados obtenidos a través de 

diferentes instrumentos de evaluación como la observación del trabajo realizado en el aula, los 

resultados de una prueba escrita, la realización de diferentes actividades, el cuaderno de clase, 

preguntas orales en el aula,… 

MEJORA DE NOTA  

Existe la posibilidad, siempre a decisión del o la profesora de cada grupo, de realizar 

actividades/pruebas de mejora de nota de determinados saberes o bloques de saberes; cada 

profesor/a decidirá los tiempos y la manera de realizar esta mejora e informará a su alumnado a lo 

largo del desarrollo del curso. 

11.3 ALUMNOS CON LA ASIGNATURA PENDIENTE:  

Los alumnos con la asignatura pendiente de 1º o 2º (que cursan 2º o 3º de ESO) aprobarán la 

asignatura pendiente cuando hayan aprobado la 1ª y 2ª evaluación del curso actual; de no 

hacerlo, deben realizar una nueva evaluación que tendrán preparada en su Plan de refuerzo, esta 

se realizará durante el mes de mayo. 

Los alumnos de 4º ESO que tengan la asignatura pendiente de 3º, aprobarán el bloque de 

Conocimiento de la Lengua, Comunicación y Las lenguas y sus hablantes si han aprobado la 1ª y 

2ª evaluación del curso actual, pero, han de realizar otra evaluación con el bloque de Educación 

literaria si la deben recuperar, en mayo. 
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Los alumnos que cursen 2º de Bachillerato y tengan la asignatura pendiente de 1º de Bachillerato 

realizarán una evaluación para recuperar los saberes que no hayan alcanzado, de manera 

individualizada descritos en su Plan de refuerzo. 

Se preparará un PLAN DE REFUERZO personalizado con los criterios de evaluación que se van a 

recuperar, junto con los instrumentos de evaluación utilizados para la evaluación. El modelo 

utilizado será el que proporcione el centro para que todo el profesorado actúe de manera similar. 

Se informará tanto al alumnado implicado como a sus familias a través de Educamos, de manera 

que conozcan el procedimiento y temporalización de esta recuperación.  

El profesorado responsable, informará trimestralmente del seguimiento que se va haciendo de 

cada alumno, así como del resultado de su evaluación, cuando esta termine. Para ello tiene un 

documento específico elaborado por nuestro departamento en el que cada profesor pueda realizar 

un seguimiento individualizado. Se reflejarán en las actas de las reuniones de Departamento. 

La evaluación se desarrollará según los instrumentos de evaluación que decida el Departamento y 

estará dividida por los bloques que contenga, de la misma manera no habrá ni mínimo ni máximos 

preestablecidos en sus resultados, al ser una evaluación sumativa. Por norma general, aunque 

cada evaluación de la asignatura pendiente se hará de manera individualizada, se mantienen los 

criterios de evaluación de cada curso en bloques con criterios de calificación concretados y 

ponderados en tantos por ciento. Bloques que resumimos en la siguiente tabla: individualizada, se 

mantienen los criterios de evaluación de cada curso en bloques con criterios de calificación 

concretados y ponderados en tantos por ciento. Bloques que resumimos en la siguiente tabla: 

 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 
1º ESO 

 
2º ESO 

 
3º ESO 

 
4º ESO 

 
1º BACH. 

 
2º BACH. 

COMUNICACIÓN 
ORAL 

 10% 10% 10% 10% 5% 5% 

COMUNICACIÓN 
ESCRITA. 

10% 10% 20% 20% 10% 5% 

EDUCACIÓN 
LITERARIA 

20% 20% 40% 40% 45% 50% 

REFLEXIÓN DE LA 
LENGUA 
LAS LENGUAS DE 
ESPAÑA 

60 % 60% 30% 30% 30% 40% 

 

Finalmente, aquellos alumnos que repitan curso, tanto si han aprobado como suspendido nuestra 

materia, deben tener un informe que resuma los saberes alcanzados y los que no del curso 

anterior. De esta manera la profesora o profesor del curso actual sabrá tanto los puntos débiles 

como los fuertes del alumno y podrá dirigir de una manera mucho más individualizada su trabajo. 

En estos planes informativos debe detallarse toda la información que sea relevante sobre el 

alumno y nuestra asignatura; el modelo de dicho documento es el elaborado por el centro para 

este fin. 
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11.4 EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

Debemos incorporar a la evaluación la información proporcionada por nuestros alumnos para 

mejorar nuestra práctica docente, por ello se considera necesario realizar distintos cuestionarios 

que permitan a los alumnos reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y sobre el de 

enseñanza; así, proponemos el siguiente modelo a realizar con nuestro alumnado al finalizar cada 

una de las evaluaciones. 

FICHA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE E/A POR EL ALUMNADO 

Instrucciones: Responde a las siguientes cuestiones referentes al desarrollo las unidades 

didácticas impartidas en la presente evaluación, siguiendo la siguiente escala: 

1 muy en desacuerdo   2   en desacuerdo   3 indiferente    4   de acuerdo   5   muy de acuerdo 

PROFESOR  

Valoración 

ÁREA Lengua Castellana y Literatura  

CURSO … ESO 

METODOLOGÍA 

Las explicaciones parten de nuestro nivel de conocimientos  
1   2   3   4   5 

Las explicaciones son fácilmente asimilables 1   2   3   4   5 

El profesor ha conectado de manera explícita y clara los contenidos teóricos con su 

aplicación práctica 1   2   3   4   5 

ACTIVIDADES 

Me han parecido variadas e interesantes 1   2   3   4   5 

El nivel de dificultad de las actividades me ha parecido correcto 
1   2   3   4   5 

MATERIALES 

Me han parecido variados 1   2   3   4   5 

Me han parecido adecuados al área 
1   2   3   4   5 

CONTENIDOS 

Me han parecido interesantes  1   2   3   4   5 

Tienen aplicación en los problemas cotidianos 1   2   3   4   5 

El nivel de dificultad de los contenidos está adecuado a nuestro nivel de conocimientos 
1   2   3   4   5 

Contribuyen positivamente a alcanzar los objetivos planeados para el área 
1   2   3   4   5 

El profesor ha introducido de manera clara los temas transversales propuestos 
1   2   3   4   5 

Se ha trabajado adecuadamente el fomento de la lectura 
1   2   3   4   5 
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TEMPORALIZACIÓN 

La presentación de los contenidos ha sido ordenada 
1   2   3   4   5 

Los contenidos han seguido una secuenciación adecuada. 
1   2   3   4   5 

Considero que el tiempo que se ha dedicado a los contenidos ha sido el adecuado 
1   2   3   4   5 

EVALUACIÓN 

El profesor ha desarrollado un sistema de evaluación variado 
1   2   3   4   5 

El proceso de evaluación me ha parecido adecuado en dificultad y contenidos a lo 

desarrollado en clase 1   2   3   4   5 

El proceso de evaluación me ha parecido adecuado a lo presentado en los criterios de 

evaluación. 
1   2   3   4   5 

 

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE  

En las distintas materias del Departamento se realizará la evaluación del proceso de enseñanza-

aprendizaje empleando los siguientes indicadores:  

En relación con la programación:  

- Contempla los objetivos generales del área, los contenidos, los criterios de evaluación. 

 - Son coherentes en cuanto a cantidad y contenido los objetivos, contenidos y criterios de 

evaluación.  

- Secuencia los contenidos a lo largo de la etapa. 

 - Define los criterios metodológicos.  

- Define los procedimientos de evaluación y los criterios de calificación. 

 - Contempla medidas ordinarias de atención a la diversidad. 

 - La programación es coherente con el proyecto curricular. 

 - La programación es independiente de una opción editorial. 

 - La programación toma en consideración la utilización de las TIC. En relación con los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación. 

 - Los objetivos generales del área hacen referencia a los objetivos generales de la Etapa. - Están 

contextualizados en relación con el nivel de desarrollo y de competencia del alumnado.  

- Contempla objetivos y contenidos.  

- Los contenidos están organizados y categorizados en función de bloques temáticos. 

 - La secuenciación de los contenidos facilita el recuerdo y el repaso. 
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 - Establece unos mínimos de suficiencia en los criterios de evaluación.  

- Las actividades desarrollan suficientemente los diferentes tipos de contenido. 

 - Las actividades favorecen el desarrollo de distintos estilos de aprendizaje. 

- Las actividades favorecen el desarrollo de la creatividad.  

En relación con la metodología.  

- La profesora habitualmente introduce el tema. 

 - La profesora orienta individualmente el trabajo de los alumnos. 

 - El alumno sigue la secuencia de actividades de un texto escolar. 

 - Se utilizan otros textos de apoyo.  

- Se utilizan materiales de elaboración propia. 

 - Parte de las actividades se realizan en grupo.  

- Se atiende a la diversidad dentro del grupo.  

- La distribución de la clase se modifica con las actividades.  

- El tiempo de la sesión se distribuye de manera flexible. 

 - Se usan otros espacios.  

- El trabajo del aula se armoniza con el trabajo de casa.  

- La actuación docente en el aula se guía por un enfoque globalizador o interdisciplinar. 

 - La actuación docente intenta aprovechar al máximo los recursos del Centro y las oportunidades 

que ofrece el entorno.  

En relación con la evaluación  

- Se valora el trabajo que desarrolla el alumno en el aula. 

 - Se valora el que desarrolla en casa. 

 - Se evalúan los conocimientos previos. 

 - Se evalúa el proceso de aprendizaje de manera directa y a través de los materiales de trabajo 

del alumnado.  

- Se evalúan los resultados.  

- Las pruebas contemplan diferentes niveles de dificultad.  

- La evaluación es continua.  

- Se programan actividades para ampliar y reforzar.  

- Conoce el alumnado y sus familias los criterios de evaluación y de calificación. 
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 - Se analizan los resultados con el grupo de alumnos. 

 - Se evalúa periódicamente la programación 

A modo de modelo, se proponen los siguientes ejemplos de ficha de autoevaluación de la práctica 

docente: 

MATERIA: CLASE: 

PROGRAMACIÓN 

Indicadores de logro 

Puntuación 

De 1 a 10 

Observaciones 

Los objetivos didácticos se han formulado en función de los estándares de 

aprendizaje evaluables que concretan los criterios de evaluación. 

  

La selección y temporalización de contenidos y actividades ha sido ajustada.   

La programación ha facilitado la flexibilidad de las clases, para ajustarse a las 

necesidades e intereses de los alumnos lo más posible. 

  

Los criterios de evaluación y calificación han sido claros y conocidos de los 

alumnos, y han permitido hacer un seguimiento del progreso de los alumnos. 

  

La programación se ha realizado en coordinación con el resto del profesorado.   

DESARROLLO 

INDICADORES DE LOGRO 

Puntuación 

De 1 a 10 

Observaciones 

Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una introducción sobre el tema para 

motivar a los alumnos y saber sus conocimientos previos.  

  

Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y justificado el plan de trabajo 

(importancia, utilidad, etc.), y han sido informados sobre los criterios de 

evaluación. 

  

Los contenidos y actividades se han relacionado con los intereses de los alumnos, 

y se han construido sobre sus conocimientos previos. 

  

Se ha ofrecido a los alumnos un mapa conceptual del tema, para que siempre 

estén orientados en el proceso de aprendizaje. 

  

Las actividades propuestas han sido variadas en su tipología y tipo de 

agrupamiento, y han favorecido la adquisición de las competencias clave. 

  

La distribución del tiempo en el aula es adecuada.   

Se han utilizado recursos variados (audiovisuales, informáticos, etc.).   

Se han facilitado estrategias para comprobar que los alumnos entienden y que, 

en su caso, sepan pedir aclaraciones. 

  

Se han facilitado a los alumnos estrategias de aprendizaje: lectura comprensiva, 

cómo buscar información, cómo redactar y organizar un trabajo, etc. 

  

Se ha favorecido la elaboración conjunta de normas de funcionamiento en el 

aula. 

  

Las actividades grupales han sido suficientes y significativas.   
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El ambiente de la clase ha sido adecuado y productivo.   

Se ha proporcionado al alumno información sobre su progreso.   

Se han proporcionado actividades alternativas cuando el objetivo no se ha 

alcanzado en primera instancia. 

  

Ha habido coordinación con otros profesores.   

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE LOGRO 

Puntuación 

De 1 a 10 

Observaciones 

Se ha realizado una evaluación inicial para ajustar la programación a la situación 

real de aprendizaje. 

  

Se han utilizado de manera sistemática distintos procedimientos e instrumentos 

de evaluación, que han permitido evaluar contenidos, procedimientos y 

actitudes. 

  

Los alumnos han dispuesto de herramientas de autocorrección, autoevaluación y 

coevaluación. 

  

Se han proporcionado actividades y procedimientos para recuperar la materia, 

tanto a alumnos con alguna evaluación suspensa, o con la materia pendiente del 

curso anterior, o en la evaluación final ordinaria.   

  

Los criterios de calificación propuestos han sido ajustados y rigurosos.   

Los padres han sido adecuadamente informados sobre el proceso de evaluación: 

criterios de calificación y promoción, etc. 

  

 

12.ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES: 

Las actividades extraescolares previstas por el Departamento son las siguientes: 

DIRIGIDA A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Participación en diferentes concursos literarios o relacionados con la materia propuestos por diferentes 

organizaciones educativas, locales, regionales o nacionales de distinta índole.  

OBJETIVOS 

- Fomentar el hábito de la lectura entre los alumnos de nuestro instituto, colaborando y formando parte del 

Plan Lector del centro, dirigido por María del Carmen Marhuenda. 

- Desarrollar la competencia lingüística de alumnado. 

- Animar al alumno a participar en concursos y utilizar la expresión escrita en otros medios distintos a los 

habituales, por ej.: periódicos, revistas... 

 

PROFESORADO DE LOS GRUPOS IMPLICADOS. 
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DIRIGIDA A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Asistencia a representaciones teatrales en la localidad o fuera de ella cuya oferta pudiera surgir a lo largo 

del curso. 

OBJETIVOS 

- Despertar en el alumno el interés por las representaciones teatrales y fomentar la participación en 

diferentes concursos y certámenes teatrales organizados fuera del centro. 

- Desarrollar el aprecio por la tradición literaria y cultural. 

- Sacar el proceso de enseñanza- aprendizaje fuera del aula y contribuir a una formación global del 

alumnado. 

PROFESORADO DE LOS GRUPOS IMPLICADOS 

 

DIRIGIDO A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Viaje a Almagro para conocer el Corral de Comedias, el Museo de Artes Escénicas Nacional , realizar una 

ruta histórica por la localidad y asistir a una representación teatral. 

OBJETIVOS 

- Despertar en el alumno el interés por las representaciones teatrales y fomentar la participación en 

diferentes concursos y certámenes teatrales organizados fuera del centro. 

- Conocer "in situ" los escenarios donde se desarrollan determinadas obras literarias. 

- Fomentar la igualdad y conocer figuras femeninas ocultas en el currículo oficial. 

- Sacar el proceso de enseñanza- aprendizaje fuera del aula y contribuir a una formación global. 

PROFESORADO DE LOS GRUPOS IMPLICADOS 

 

DIRIGIDO A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Viaje a Madrid u otra ciudad española para realizar una ruta literaria por sus calles; el viaje se organizará 

junto al Plan de Igualdad por lo que se completará con una actividad de corte coeducativo. 

OBJETIVOS 

- Despertar en el alumno el interés por las representaciones teatrales y fomentar la participación en 

diferentes concursos y certámenes teatrales organizados fuera del centro. 

- Conocer "in situ" los escenarios donde se desarrollan determinadas obras literarias. 

- Fomentar la igualdad y conocer figuras femeninas ocultas en el currículo oficial. 

- Sacar el proceso de enseñanza- aprendizaje fuera del aula y contribuir a una formación global. 

PROFESORADO DE LOS GRUPOS IMPLICADOS 
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DIRIGIDO A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Realización dentro del proyecto de innovación del centro “Virrey en ruta” de diferentes rutas diseñadas, 

como la teatral, la literaria o la feminista , elaboradas por profesoras del Departamento. 

OBJETIVOS 

- Conocer "in situ" los escenarios donde se desarrollan determinadas obras literarias. 

- Despertar el interés por su localidad y conocer el patrimonio cultural y social de la misma. 

- Sacar el proceso de enseñanza- aprendizaje fuera del aula y contribuir a una formación global. 

PROFESORADO DE LOS GRUPOS IMPLICADOS 

 

DIRIGIDO A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Creación de un grupo de teatro con alumnado del centro; el grupo se reunirá una vez a la semana a lo largo 

del curso para realizar actividades de diferente naturaleza. 

OBJETIVOS 

- Fomentar el hábito de la lectura entre los alumnos de nuestro instituto, colaborando y formando parte del 

Plan Lector del centro, dirigido por María del Carmen Marhuenda. 

- Despertar en el alumno el interés por las representaciones teatrales y fomentar la participación en 

diferentes certámenes teatrales organizados fuera del centro. 

- Sacar el proceso de enseñanza- aprendizaje fuera del aula y contribuir a una formación global. 

Mª CARMEN MARHUENDA, CRISTINA CABALLERO, CHON CABALLERO. 

 

DIRIGIDO A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Elaboración de “El Bacín”, la revista escolar que recoge todo lo acontecido en el centro a lo largo de cada 

curso. 

OBJETIVOS 

- Fomentar el uso de la expresión escrita en otros medios distintos a los habituales, por ej.: periódicos, 

revistas... 

- Conocer cómo se elabora un periódico y participar en todo ese proceso creativo. 

- Sacar el proceso de enseñanza- aprendizaje fuera del aula y contribuir a una formación global. 

CRISTINA CABALLERO, CHON CABALLERO. 
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DIRIGIDO A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Realización de actividades relacionadas con la Lengua y la Literatura como la celebración del Día del Libro, 

Día de las Autoras, Día de la Biblioteca… 

OBJETIVOS 

- Fomentar el hábito de la lectura entre los alumnos de nuestro instituto, colaborando y formando parte del 

Plan Lector del centro 

- Despertar en el alumno el interés por todo lo relacionado con la materia. 

- Animar al alumno a participar en concursos y utilizar la expresión escrita en otros medios distintos a los 

habituales, por ej.: periódicos, revistas... 

- Conocer cómo se elabora un periódico, cómo se realiza un programa de radio... 

PROFESORADO DE LOS GRUPOS IMPLICADOS 

 

DIRIGIDO A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Participación en actividades que se trabajen desde la igualdad, con perspectiva de género, como la 

celebración del Día de las escritoras el 19 de octubre, el Día contra la violencia de género o el de la Mujer, 8 

de marzo. 

- Fomentar el hábito de la lectura entre los alumnos de nuestro instituto. 

- Trabajar la igualdad desde nuestra materia para contribuir a la ruptura de estereotipos, sensibilizar contra 

la violencia machista y recuperar voces de escritoras olvidadas o desconocidas. 

PROFESORADO DE LOS GRUPOS IMPLICADOS 

 

DIRIGIDO A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Participación en las “Rutas científicas, artísticas y literarias” convocado por el Ministerio de Educación. 

OBJETIVOS 

- Fomentar el conocimiento y aprecio de nuestro alumnado por el patrimonio histórico y cultural de nuestro 

país. 

- Conocer "in situ" los escenarios donde se desarrollan determinadas obras literarias/vidas de escritores. 

- Sacar el proceso de enseñanza- aprendizaje fuera del aula y contribuir a una formación global. 

PROFESORADO DE LOS GRUPOS IMPLICADOS 

 

DIRIGIDO A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Encuentros con autores: en el momento de la elaboración de la programación se han planificado dos: 

encuentro con J.R. Barat y  Rosa Huertas. 
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OBJETIVOS 

- Fomentar el hábito de la lectura entre los alumnos de nuestro instituto, colaborando y formando parte del 

Plan Lector del centro, dirigido por María del Carmen Marhuenda. 

Mª CARMEN MARHUENDA                                                          PROFESORADO DE LOS GRUPOS 

IMPLICADOS 

 

DIRIGIDO A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Realización de un viaje-estancia de varios días en una ciudad española de tradición literaria. 

OBJETIVOS 

- Fomentar el conocimiento y aprecio de nuestro alumnado por el patrimonio histórico y cultural de 

nuestro país. 

- Conocer "in situ" los escenarios donde se desarrollan determinadas obras literarias/vidas de 

escritores. 

-Sacar el proceso de enseñanza- aprendizaje fuera del aula y contribuir a una formación global. 

PROFESORADO DE LOS GRUPOS IMPLICADOS 

 

DIRIGIDO A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Participación en actividades propuestas por otras entidades  y Departamentos que vayan 

apareciendo a lo largo del desarrollo del curso. 

OBJETIVOS 

-Desarrollar el interés del alumnado por el patrimonio histórico y cultural. 

-Sacar el proceso de enseñanza- aprendizaje fuera del aula y contribuir a una formación global. 

PROFESORADO DE LOS GRUPOS IMPLICADOS 

 

DIRIGIDO A TODOS LOS CURSOS  A LO LARGO DE TODO EL CURSO 

Realización de una semana de la Literatura juvenil. 

OBJETIVOS 

- Fomentar el hábito de la lectura entre los alumnos de nuestro instituto. 

-Sacar el proceso de enseñanza- aprendizaje fuera del aula y contribuir a una formación global. 

Mª CARMEN MARHUENDA, CRISTINA CABALLERO, CHON CABALLERO. 
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Los RESPONSABLES de estas actividades serán, con carácter general, los profesores que 

impartimos clases al alumnado de los cursos implicados. 

Criterios sobre participación de los alumnos en las actividades extraescolares. 

Se tendrán en cuenta la actitud en clase y el interés del alumno por la asignatura para su 

participación en las actividades extraescolares; los profesores que organicen la actividad podrán 

decidir sobre los alumnos que participan en cada actividad según criterios pedagógicos. 

Si un alumno ha sido sancionado por la comisión de conductas disruptivas en el centro, el 

profesorado encargado de la organización y realización de la actividad podrá vetar su participación 

en la actividad en beneficio del interés general del resto del alumnado. 
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ANEXO LECTURAS OBLIGATORIAS CURSO 25/26 

    
   1ª EVALUACIÓN  

  
 2ª EVALUACIÓN  

  
 3ª EVALUACIÓN  

 
 

1º ESO  

EL JOVEN POE. CUCA CANALS. EDEBÉ.    
  

UNA DE INDIOS. BARAT.  
  
  

ERIK VOGLER I. LOS CRÍMENES DEL REY 
BLANCO. BEATRIZ OSÉS. EDEBÉ.  

REGRESO A NOWHERE. BARAT. BRUÑO.  

2º ESO  LA HIJA DE LA NOCHE. LAURA GALLEGO. EDEBÉ.  
  

DEJA EN PAZ A LOS MUERTOS. BARAT.  
  

LA RATONERA. AGATHA CHRISTIE. PLANETA.  

 
3º ESO  

EL CARRUSEL DE LOS CABALLOS DE COBRE.BARAT. 
BRUÑO.  

  
EL CONDE LUCANOR ( SELECCIÓN DE CUENTOS).  

EL LAZARILLO DE TORMES. VICENS VIVES.  
  

LAS COPLAS, MANRIQUE ( FOT.)  

        TUERTO, MALDITO Y ENAMORADO. 
ROSA HUERTAS 

 
4º ESO  

SELECCIÓN POEMAS/LEYENDAS BÉCQUER.  
  

EL CASO DEL MANUSCRITO ROBADO. SAGRISTÁ. 
ALGAR.  

LA HIJA DEL ESCRITOR. ROSA HUERTAS. 
EDEBÉ.  

LA CASA DE BERNARDA ALBA. LORCA.   
  

 
1º BACH.  

LA CELESTINA, ADAPTACIÓN VICENS VIVES.  
  

DON QUIJOTE.ADAP. VICENS VIVES. 
SELECCIÓN.  

  

LA VIUDA DE VALENCIA. LOPE DE VEGA.  
  

2º BACH.  TRISTANA.GALDÓS.  ENTRE VISILLOS.C.MARTÍN GAITE LA FUNDACIÓN. BUERO VALLEJO.  

 
 
 

LITERATURA 
UNIVERSAL  

 
-LA ODISEA.SELECC. HOMERO.  

-LA ASAMBLEA DE MUJERES. ARISTÓFANES.  
-EDIPO REY. SÓFOCLES.  

-MEDEA. EURÍPIDES.  
-RECOPILACIÓN POESÍA GRIEGA: SAFO.  
-CUENTOS DE CARTERBURY. CHAUCER.  

 
TRAGEDIAS DE SHAKESPEARE:  

-HAMLET.  
-LA TEMPESTAD.  

-EL MERCADER DE VENECIA.  
NOVELA XIX:  

-JANE EYRE. BRÖNTE.  
-MANDSFIELD PARK. JANE AUSTEN.  

  

 
-UNA HABITACIÓN PROPIA.   

VIRGINIA WOOLF.  
-RECOP. POEMAS EMILY DICKINSON.  

-LA METAMORFOSIS. KAFKA.  
-EL EXTRANJERO. ALBERT CAMUS.  

-RECOP. POEMAS SILVIA PLATH Y JOAN 
SEXTON.  

-LA GENERACIÓN PERDIDA: SELECCIÓN DE 
TEXTOS.   

  

 


